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durante la ejecución del proyecto. Ver Anexo 7 EMA - Anexo 7.2 Mapas de estaciones 
de monitoreo biológico. 

Tabla 7.4.- 3 Ubicación de las estaciones de monitoreo biológico 

Código 

Coordenada UTM 
WGS-84 Ubicación Respecto 

Al Área Del 
Proyecto 

Cobertura Vegetal (MINAM, 2015) 
Este Norte Zona 

EMB-01 425736 9421769 18M AID Área De No Bosque Amazónico 

EMB-04 426446 9420619 18M AID Área De No Bosque Amazónico 

EMB-05 426664 9420961 18M AII Área De No Bosque Amazónico 

Fuente: FCISA, 2024. 

Se precisa que se al momento de realizar el monitoreo se tendrá en cuenta la normativa 

vigente referente a la fauna. 

Criterios para la ubicación de las estaciones de monitoreo  

Los criterios empleados para la ubicación de las estaciones de monitoreo son detallados 

a continuación: 

- Unidades de vegetación 

- Ubicación de los principales componentes del proyecto. 

B. Parámetros de monitoreo biológico 

Los parámetros seleccionados para el monitoreo serán flora y vegetación, recurso 

forestal, ornitofauna, mastofauna, herpetofauna y entomofauna. 

C. Metodologías y esfuerzo de muestreo de monitoreo biológico 

Las metodologías y el esfuerzo de muestreo a utilizar para el monitoreo de flora y fuana, 

serán las mismas utilizadas para la elaboración de la línea base biológica. 

D. Frecuencia de Monitoreo  

El monitoreo se realizará POR UNICA VEZ durante la etapa de CONSTRUCCIÓN y 
ABANDONO. Se precisa que para la etapa de OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO se 

realizará de manera SEMESTRAL los dos primeros años de operación y a partir del 

tercer año de operación ANUAL, previa conformidad de la autoridad. 

7.4.8. Cronograma  

El cronograma de Plan de Vigilancia durante la ejecución del proyecto se presenta en el 
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ítem 7.8.1 “Cronograma de la Estrategia de Manejo Ambiental”. 

7.4.9. Presupuesto 

El cronograma de Plan de Vigilancia durante la ejecución del proyecto se presenta en el 

ítem 7.8.2 “Presupuesto de la Estrategia de Manejo Ambiental”. 

7.5. Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 

El diseño del presente capítulo responde a la política ambiental y de relaciones 

comunitarias del titular del Proyecto y está formulado en base al diagnóstico socio 

económico del Área de Influencia del Proyecto. El PRC se ejecuta con la finalidad de 

establecer un sistema interactivo de comunicación y participación, así como contribuir 

con el desarrollo sostenible de los habitantes del Área de Influencia del Proyecto. 

Asimismo, busca, armonizar la ejecución del Proyecto con las actividades de los actores 

comunitarios para el establecimiento de relaciones de respeto mutuo a fin de crear un 

ambiente propicio para el buen desarrollo del Proyecto durante toda su vida útil. 

7.5.1 Objetivos 

- Mitigar los posibles impactos negativos del proyecto sobre el componente social; así 

como potencializar los impactos positivos del mismo con el propósito de promover 

las buenas relaciones entre empresa y población del área de influencia. 

- Establecer canales de información y comunicación adecuados con el entorno social 

del Proyecto para la atención oportuna de solicitudes, quejas o aportes. 

7.5.2 Responsable 

Amazonas Energía Solar S.A.C. 

7.5.3 Impacto/Riesgo a controlar 

- Elevadas expectativas de la población del área de influencia directa por acceder a un 

puesto laboral. 

- Riesgo de generación de conflictos sociales. 

7.5.4 Etapa de ejecución 

Etapa de construcción y; operación y mantenimiento. 
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7.5.5 Lugar de aplicación 

El ámbito de acción del PRC se conforma por las localidades que serán influenciadas 

por la presencia del proyecto. En ese sentido, nos referimos al medio socioeconómico 

del Área de Influencia del proyecto, principalmente las localidades delimitadas como el 

AID. 

7.5.6 Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 

Informes internos y evidencia de comunicaciones 

7.5.7 Estrategias 

Las estrategias del Plan de Relaciones Comunitarias buscan asegurar el 

involucramiento de la población del Área de Influencia del Proyecto y atender a sus 

necesidades e intereses básicos. 

Tabla 84. Estrategia del PRC 
Estrategia Descripción 

Comunicación 

El Titular del Proyecto mantendrá niveles de comunicación continua con 

todo el personal que laborará en las diferentes fases del Proyecto, 

poblaciones aledañas y stakeholders. 

Consulta 

Sobre la necesidad de consulta a los grupos de interés, se priorizarán las 

preocupaciones, necesidades, oportunidades, y dudas en los riesgos e 

impactos ambientales, desde la etapa de construcción del Proyecto y 

durante toda su vida útil. 

Esta información deberá guiar la evaluación y actualización de las 

estrategias del Plan de Relaciones Comunitarias y los programas 

comunitarios (por ejemplo: generación de empleo, etc.). 

Involucrar al personal 

El manejo de las relaciones comunitarias y el mantenimiento de estas son, 

exclusivamente, del titular del Proyecto, pero se requiere de la participación 

activa del personal a contratar y de las empresas contratistas. 

Uso de recursos locales 

El titular del Proyecto aprovechará eficientemente las habilidades de los 

pobladores que integran el Área de Influencia del Proyecto, a través del 

empleo digno y la promoción de las oportunidades de negocio. 

Esta estrategia maximizará los impactos ambientales positivos del Proyecto 

en cuanto al empleo de mano de obra y la dinamización de la economía 

local. 

Fuente: FCISA, 2024. 

7.5.8 Programas del Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 

El PRC está constituido por programas orientados a mejorar el relacionamiento con la 

comunidad, fortaleciendo la comunicación con la población involucrada; además, de 

crear oportunidades de trabajo durante la vida útil del Proyecto. De esta forma, se ha 

establecido áreas de intervención como son: Fortalecimiento de Relaciones 
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Comunitarias y Contrato de mano de obra local. A continuación, se describe cada uno 

de los programas establecidos: 

7.5.8.1 Programa de comunicación e información ciudadana 

Es un programa dirigido a las localidades del Área de Influencia del Proyecto con 

quienes se buscará fortalecer el involucramiento con las actividades del Proyecto. Este 

programa está destinado a establecer vínculos de trabajo en equipo entre el titular del 

Proyecto y la población residente, buscando fortalecer los lazos de cooperación mutua. 

Asimismo, el titular del Proyecto deberá mantener canales de comunicación abiertos 

con la población.  

Para mejorar el relacionamiento, los responsables de este programa serán los 

encargados de establecer y conservar el vínculo de correspondencia mutua entre el 

titular del Proyecto, la empresa contratista, los trabajadores y la población del Área de 

Influencia, logrando su participación responsable con el medio ambiente. 

A fin de atender las demandas de la población y procurar brindar asesoría para su 

solución, se propone que este programa sea vía de canalización a los demás programas 

del Plan de Relaciones Comunitarias y será un eje primordial para la inclusión de la 

población en todo el proceso de implementación del Proyecto reconociendo el derecho 

fundamental de la población local a estar informados y durante la ejecución de 

actividades. 

Objetivos 

- Comunicar a la población el desarrollo del Proyecto teniendo en consideración las 

actividades que se desarrollaran en cada etapa. 

- Establecer canales de información y atención a la población del Área de Influencia 

del Proyecto.  

Alcances 

- Estará dirigido a los habitantes de las localidades del Área de Influencia del Proyecto.  

- El programa se llevará a cabo durante las todas las etapas del Proyecto. 

Actividades 

- Se establecerán canales informativos como teléfonos y correos electrónicos a través 

de los cuales la población podrá hacer llegar sus consultas o solicitudes. Los canales 
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de atención estarán vigentes durante la etapa de construcción, operación y 

abandono. 

- Se habilitará una Oficina de Atención a la ciudadanía ubicado en el área del proyecto 

dentro de las oficinas administrativas de la obra durante la etapa de la construcción. 

- Se realizará una (01) reunión informativa sobre el proyecto durante la etapa de 

construcción que convocará a todos los grupos de interés local del proyecto.  

7.5.8.2 Código de conducta 

Es un instrumento a aplicar con los colaboradores del Proyecto, el cual reúne los 

lineamientos de conducta que todo personal del proyecto deberá respetar y hacer 

cumplir.  

Objetivo 

- Establecer los lineamientos, principios y políticas de conducta de los trabajadores 

durante el desarrollo del Proyecto para mantener buenas relaciones con las 

autoridades y población del Área de Influencia del Proyecto. 

- Involucrar al personal en el buen desarrollo del Proyecto. 

Alcance 

El Código de Conducta será considerado por todas las personas y áreas de la empresa 

involucradas en el Proyecto durante toda su vida útil. 

Lineamientos, principios y políticas 

- Se respetarán las costumbres y cultura de la población en general. 

- Durante el desarrollo de las actividades se promoverá un eficiente y eficaz manejo 

medio ambiental. 

- Se sancionará todo acto violento (verbal o físico) entre los trabajadores o hacia los 

pobladores. 

- Se tendrá tolerancia cero frente a actos de hostigamiento sexual o laboral. 

- Los trabajadores no podrán dejar sus áreas de trabajo durante los turnos laborales 

sin una autorización escrita del supervisor. 

- Los trabajadores usarán la identificación apropiada en todo momento, excepto en los 

días libres. 
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- Los trabajadores tendrán la prohibición de contratar personal local para cualquier tipo 

de servicio personal. Todas las contrataciones de personal local serán realizadas por 

un representante designado por la empresa y será hecha con el involucramiento del 

personal de Relaciones Comunitarias. 

- En el caso de un pago a la comunidad local por la compra de cualquier bien o servicio, 

se realizará a través de un representante designado por la empresa. Para tal fin, el 

pago deberá ser totalmente documentado. 

- Los trabajadores tienen la prohibición de establecer cualquier relación sentimental 

con las personas de las comunidades locales. 

- Si una persona local se acerca a un trabajador, este trabajador lo dirigirá, 

respetuosamente, hacia un representante de Relaciones Comunitarias. 

- Se prohíbe cazar, comprar o poseer animales silvestres o realizar cualquier tipo de 

interferencia a la vida normal de éstos. 

- No se permitirá el ingreso o tenencia de mascotas en las oficinas involucradas con el 

Proyecto. 

- Se prohíbe poseer o consumir bebidas alcohólicas. El uso de drogas o medicinas 

debe ser llevado a cabo con la autorización del personal médico de la empresa. 

- Los trabajadores tienen la prohibición de portar armas de fuego o cualquier otro tipo 

de arma. 

- Los trabajadores desecharán y retirarán, adecuadamente todo desperdicio de las 

áreas de trabajo temporal o permanente. 

- Los choferes no están autorizados para transportar pasajeros que no sean 

trabajadores del Proyecto. 

- No se permite viajar por encima de los límites de velocidad designados. 

Procedimiento 

El Código de Conducta será divulgado entre todos los trabajadores, además, será objeto 

de capacitación inicial y periódica a fin de reforzar sus contenidos. Asimismo, los 

trabajadores deberán firmar una declaración jurada en la que indiquen que han recibido 

el Código de Conducta. Independientemente al Código de Conducta, el correcto 

comportamiento de los trabajadores será supervisado por las distintas áreas y unidades 
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de operación. El contenido del Código de Conducta será de conocimiento de la 

comunidad, autoridades y personas interesadas. 

Población destinada 

Trabajadores del Proyecto y comunidades del Área de Influencia Social. 

7.5.8.3 Programa de empleo local 

Objetivo 

- Generar y optimizar el proceso de contratación de la mano obra local, principalmente 

para la etapa constructiva del Proyecto, a través de procedimientos idóneos a fin de 

satisfacer la demanda laboral de la empresa y beneficiar a la población del Área de 

Influencia del Proyecto. 

Beneficiarios 

Se beneficiará a los pobladores del Área de Influencia Social del Proyecto, mayores de 

18 años, que cuenten con aptitud en relación al puesto de trabajo que postula y en 

función a los requerimientos del titular del Proyecto. 

Actividades 

Las actividades del programa se establecen en las etapas de convocatoria, pre – 

selección, capacitación técnica, selección final, contratación, curso de inducción a los 

contratados y ejecución de las labores. 

Tabla 85. Actividades para la contratación de mano de obra local 
Etapa Descripción 

Convocatoria 

• La convocatoria se realizará en el Área de Influencia del Proyecto. 

• AMAZONAS ENERGÍA SOLAR será la responsable de la difusión de la 

convocatoria. 

Pre – selección 

• Se registrarán a las personas interesadas en obtener un puesto de 

trabajo, para lo cual será necesario que el postulante adjunte la 

documentación requerida por el área de Recursos Humanos y que 

constará en la convocatoria de selección. 

• Serán seleccionadas las personas que cumplan, como mínimo, con los 

siguientes requisitos: 

✓ Que residan en el Área de Influencia del Proyecto. 

✓ Pobladores mayores de 18 años que cuenten con conocimiento en 

relación al puesto de trabajo que postula. 
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Etapa Descripción 

Capacitación técnica 
para el proceso de 

selección 

• En caso sea necesario, se realizará una capacitación técnica básica a las 
personas que resulten pre seleccionadas. 

• La capacitación técnica estará a cargo del Titular del Proyecto, en 
coordinación con la empresa contratista. 

• La capacitación técnica será en temas relacionados a la necesidad de la 
empresa contratista, esta capacitación estará a cargo de un profesional 
especialista designado por el Titular del Proyecto, en coordinación con la 
empresa contratista. 

• Los postulantes deben aprobar la capacitación técnica para recibir una 
constancia de aprobación. 

Selección final 

• La selección final de las personas que ingresarán a trabajar, consistirá en: 
✓ La documentación requerida por Recursos Humanos en la 

convocatoria 
✓ Evaluación de la hoja de vida del postulante. 

• La evaluación de los postulantes la realizará el Área de Recursos 
Humanos, en coordinación con la empresa contratista o el Área de 
Planeamiento. 

• El Área de Recursos Humanos informará, a través del programa de 
comunicaciones, la lista de personas seleccionadas en un plazo no mayor 
de 15 días hábiles después de la selección final. 

• Se procurará incorporar la participación femenina en algunos puestos de 
trabajo demandados por las empresas contratistas, promoviendo así la 
inclusión de mujeres. 

Contratación 

El personal que resulte seleccionado será contratado en concordancia con la 
legislación laboral vigente (de acuerdo a fecha de la firma de los contratos). 
El plazo de los contratos será definido de acuerdo a las necesidades específicas 
de cada requerimiento laboral y será publicado en la convocatoria. 

Curso de inducción a 
los contratados 

Se realizará un proceso de inducción sobre seguridad laboral y relacionada al 
conocimiento del Código de Conducta. 

Ejecución de las 
labores 

Los trabajos se realizarán cumpliendo con las exigencias de seguridad y otras 
acciones, señaladas por el titular del Proyecto y/o la contratista. 
Los trabajadores del Proyecto deberán respetar el código de conducta, así 
como los procedimientos de seguridad, medio ambiente y calidad de la 
empresa. 

Fuente: FCISA, 2024. 

7.5.8.4 Programa de Compensación e Indemnización  

7.5.8.4.1 Programa de Compensación 

NO APLICA, no se aplicarán medidas de compensación puesto que el área a ocupar es 

de propiedad del Titular del Proyecto. 

7.5.8.4.2 Programa de Indemnización 

Por otro lado, el proceso de indemnización se realizará en caso de presentarse algún 

incidente y/o evento que podría afectar a las propiedades o recursos de las poblaciones 

locales durante el desarrollo de las actividades del proyecto. 

El Procedimiento de Indemnización será aplicado en la etapa de construcción del 
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Proyecto y seguirá los siguientes pasos generales: 

a) Identificación de afectados 

Se recibirá la notificación del evento fortuito. Se registrará la notificación que será 

firmado por el afectado(a), en ella, se señalará la fecha de visita al área posiblemente 

dañada y se coordinará con el afectado(a) para realizar una visita exhaustiva del área 

posiblemente dañada. 

b) Evaluación del daño 

La empresa se desplazará a la zona acompañado por el afectado(a) y de ser necesario 

por personal especializado del proyecto, a fin de identificar el posible daño causado por 

algún incidente y/o evento, para tomar las medidas del área posiblemente dañada y 

registrará en un documento los posibles daños ocasionados. Se registrará mediante 

fotos y/o videos. 

c) Investigación del evento. 

El responsable del proyecto en la zona solicitará un informe de las actividades realizadas 

por el proyecto a través de sus trabajadores directo y/o sus contratistas (o sub 

contratistas) en el en el área posiblemente dañada. 

d) Diagnóstico de responsabilidad 

El representante de AMAZONAS ENERGÍA SOLAR evaluará e identificará los niveles 

de responsabilidad de los daños posiblemente ocasionados. Se emitirá un llamado de 

atención y/o medidas correctivas al o a los responsables de las acciones que 

conllevaron a la afectación del área posiblemente dañada. 

e) Diálogo y/o negociaciones con afectados 

Se convocará a él o los afectados para las reuniones de diálogo. Se realizarán las 

reuniones necesarias a fin de lograr establecer un acuerdo entre las partes. Toda 

reunión realizada, será debidamente registrada mediante un acta. 

f) Acuerdos de ambas partes 
El acuerdo será suscrito mediante un Acta, en la que se establecerá el nivel de 

afectación, el monto del pago a realizar y la fecha de pago. 

g) Indemnización 
Se realizará al afectado(a) el pago del monto acordado entre las partes, en la fecha 

acordada. Cualquier demora en dicho pago se deberá informar oportunamente al 
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afectado(a) a fin de evitar molestias al mismo. Se registrará el momento de pago al 

afectado(a) mediante fotos o documentos y que debe ser suscrita por el mismo en el 

que se señale haber recibido el monto acordado. 

De no generarse acuerdos con los posibles afectados por daños a terceros, la empresa 

evaluará la participación de arbitraje en el proceso para el establecimiento de acuerdos. 

7.5.9 Cronograma de ejecución del PRC 

El cronograma general de la ejecución del PRC se muestra a continuación: 

Tabla 86. Cronograma de ejecución del plan de relaciones comunitarias 

Programa de Plan de 
Relaciones Comunitarias 

Etapa 

Presupuesto 
(USD) Construcción Operación y 

Mantenimiento Abandono  

Comunicación e Información X X X 500 

Código de Conducta X X X 5 000 

Empleo Local X X X 15 000 

Indemnización X X X 5 000 
Fuente: FCISA, 2024. 

7.5.10 Presupuesto 

El costo por la implementación del PRC es de 25 500 USD. 
 

7.6. Plan de Contingencias 

El presente Plan de Contingencias del presente IGA ha sido elaborado con el objeto de 

responder adecuadamente ante ocurrencia eventual de incidentes, accidentes y/o 

estados de emergencia que puedan afectar a los trabajadores, el proceso, las 

instalaciones o el ambiente del entorno del proyecto durante todas sus etapas, 

considerando las actividades o riesgos asociados. 

El planeamiento de la prevención, identificación y respuesta ante las contingencias, 

tiene como objetivo principal la preservación de la integridad de los trabajadores y del 

ambiente. Por otro lado, proporciona la preparación apropiada para una respuesta 

oportuna y eficaz a las emergencias que se puedan presentar, como consecuencia de 

sismos, posibles incendios, derrames químicos, derrumbes, inundaciones, emergencias 

médicas y/o accidentes vehiculares, entre otros. Asimismo, se considerarán los riesgos 

identificados en el Capítulo 6 del presente documento. Es así que se requiere de un plan 
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integral que incluya equipos de trabajadores expertos, motivados y encargados de 

realizar funciones específicas en la gestión de la prevención y que garanticen una 

respuesta eficaz ante las contingencias. 

7.6.1. Objetivos 

- Prevenir, controlar y proporcionar una respuesta rápida y efectiva a cualquier 

contingencia y emergencia que implique riesgo para la vida humana, la salud, el 

ambiente y la producción. 

- Fijar un procedimiento formal y escrito, señalando las acciones a seguir para afrontar 

con éxito un accidente, incidente o emergencia, así causar el menor impacto a la 

salud y al ambiente. 

- Garantizar la apropiada comunicación interna entre el personal que detectó la 

emergencia, el personal a cargo del control de la misma y el personal responsable 

del Proyecto, así como la oportuna comunicación externa para la coordinación 

necesaria con las instituciones de apoyo. 

- Minimizar los riesgos potenciales mediante métodos adecuados que protejan a los 

involucrados y a las brigadas de respuesta a contingencias y emergencias activas. 

- Preparar de manera programada y continua al personal mediante charlas, cursos, 

seminarios, simulacros y prácticas de entrenamiento, orientados al análisis de trabajo 

seguro (ATS) y a la actualización de procedimientos de trabajo. 

7.6.2. Responsable 

Amazonas Energía Solar S.A.C. 

7.6.3. Impacto / Riesgo a controlar 

- Riesgo de alteración de la calidad de suelo por derrame de combustible e insumos. 

- Riesgo de alteración de la calidad de suelo por inadecuado manejo de residuos 

sólidos. 

- Riesgo de alteración de la calidad de suelo por inadecuado manejo de efluentes. 

- Riesgo de atropellamiento de fauna silvestre 

- Riesgo de generación de conflictos sociales  

- Riesgo de ocurrencia de accidentes laborales 
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- Riesgo de afectación a restos arqueológicos 

7.6.4. Etapa de ejecución 

Etapa de construcción y; operación y mantenimiento 

7.6.5. Lugar de aplicación 

Área del proyecto 

7.6.6. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 

Reportes internos y charlas 

7.6.7. Estudio de riesgos 

El estudio de riesgo se basa en criterios cualitativos, que consisten en la identificación 

de amenazas que, en combinación con un análisis de frecuencia y consecuencias, 

permiten estimar un riesgo. 

7.6.7.1. Identificación de riesgos 

En la siguiente tabla se presenta los riesgos identificados para el presente Proyecto: 

Tabla 7.6- 1 Riesgos identificados  
Naturaleza Descripción 

Antrópica 

Riesgo de Alteración de la calidad de suelo por derrame de combustible e insumos. 

Riesgo de Alteración de la calidad de suelo por inadecuado manejo de residuos sólidos 

Riesgo de Alteración de la calidad de suelo por inadecuado tratamiento de efluentes 

Riesgo de Atropellamiento de Fauna Silvestre 

Riesgo de generación de conflictos sociales 

Riesgo de ocurrencia de Accidentes laborales 

Riesgo de afectación a restos arqueológicos 

Natural 

Sismo 

Tormentas eléctricas 

Inundación 

Elaborado por: FCISA, 2024. 

7.6.7.2. Metodología 

Para la evaluación de los riesgos se han considerado la probabilidad de ocurrencia y la 

severidad de estos. 
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A. Probabilidad de ocurrencia  
Es el criterio que se utiliza para indicar la dificultad de que el riesgo se materialice con 

las condiciones existentes: 

Tabla 7.6- 2 Probabilidad de Ocurrencia  
Probabilidad Detalle Puntaje 

Frecuente Un incidente común que probablemente ocurra una o más veces por año 4 

Probable Un incidente que puede ocurrir una o más veces durante las operaciones 3 

Posible Un incidente poco frecuente que se puede ocurrir durante las operaciones 2 

Improbable 
Un incidente posible pero nunca experimentado. Posibilidad muy remota de 

que ocurra 
1 

Elaborado por: FCISA, 2024. 

B. Severidad  
La severidad se califica según las consecuencias o daño de un evento sobre un 

receptor. Al analizar las consecuencias. Considerando los siguientes factores: 

- Seguridad. Los daños personales y el grado de los mismos son clasificados como 

fatales, graves y menores. 

- Medio Ambiente. Las fallas en las barreras de contención para sustancias o material 

líquido, sólido y gaseoso, las cuales puedan ocasionar una fuga y el posterior daño 

al medio ambiente, son clasificadas como mayor, serio, y menor. 

- Operación. Daños a la instalación o los equipos y el grado de los mismos, son 

clasificados como pérdida total, mayor, menor. 

En la siguiente tabla se presenta la descripción de las consecuencias, asignándoles un 

valor numérico (se aplicará siempre el valor más alto). 
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Tabla 7.6- 3 Calificación de severidad de acuerdo al tipo de afectación  

Factores de 
Vulnerabilidad 

Calificación de la Gravedad/Severidad 

Leve Moderado Grave Catastrófico 

1 2 3 4 

Daño a las 
personas 

Posibles daños 
personales leves 

Posibles daños 
personales, 
graves. Múltiples 
daños menores 

Posible muerte, 
daños graves 

Muertes Múltiples 

Daño 
Ambiental 

Daño ambiental 
menor (efecto 
sobre el sitio de 
trabajo menor a 30 
m) 

Daño ambiental 
moderado 
(efecto fuera del 
sitio de trabajo 
mayor a 30 m) 
Mortalidad de 
individuos 

Daño ambiental 
severo de corto 
plazo (Efectos 
dentro del área de 
concesión) 

Daño ambiental 
severo de largo 
plazo 
(ampliamente 
extendido 
geográficamente) 

Daño a las 
instalaciones 

• Fuera de servicio 
de equipos o 
instalaciones 
menor a 1 día 
valor de los 
activos. 

• Pérdida menor al 
1 % del activo 
total. 

• Fuera de 
servicio de 
equipos o 
instalaciones 
entre 1 a 7 
días. 

• Pérdida de 1 a 
5 % del valor 
de los activos. 

• Fuera de servicio 
de equipos o 
instalaciones de 7 
a 30 días. 

• Pérdida de 5 % a 
10 % del valor de 
los activos 

• Fuera de 
servicio de 
equipos o 
instalaciones por 
más de 30 días. 

• Pérdida de más 
del 10% del 
valor de los 
activos. 

Elaborado por: FCISA, 2024. 

C. Nivel de Riesgo 
El nivel de riesgo es el producto de multiplicar los valores de la consecuencia por los 

valores de probabilidad. El resultado de este producto está comprendido entre valores 

que oscilan de 01 a 16. 

Riesgo = Severidad x Probabilidad de Ocurrencia 

7.6.7.3. Matriz de Evaluación 

Para realizar la evaluación de riesgos se utiliza una matriz de identificación de peligros 

y evaluación de riesgos. Esta matriz contiene los peligros y riesgos propios de cada una 

de las tareas desarrolladas por AMAZONAS ENERGÍA SOLAR S.A.C. 

Este diseño permite obtener resultados que facilitan la identificación de las actividades 

que causan mayor daño a la seguridad y salud ocupacional de los trabajadores, a la vez 

que permite establecer prioridades durante la ejecución de las medidas de prevención 

y mitigación de los riesgos. Ver siguiente tabla.  
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Tabla 7.6- 4 Matriz de Riesgos  
S

e
v
e

ri
d

a
d
 

1 

Leve 
Tolerable 1 Tolerable 2 

Poco 
Significativo 

3 
Poco 

Significativo 
4 

2 

Moderada 
Tolerable 2 

Poco 
Significativo 4 

Poco 
Significativo 

6 Significativo 8 

3 

Severa 

Poco 
Significativo 

3 
Poco 

Significativo 6 Significativo 9 Intolerable 12 

4 

Catastrófica 

Poco 
Significativo 

4 Significativo 8 Intolerable 12 Intolerable 16 

 Improbable (1) Posible (2) Probable (3) Frecuente (4) 

Probabilidad de Ocurrencia 

Elaborado por: FCISA, 2024. 

Tabla 7.6- 5 Niveles de Riesgos  
Riesgo 

 Tolerable: Las operaciones pueden proceder sin controles adicionales 

 
Poco significativo: Puede requerir más consideración. Es conveniente aplicar medidas de 

reducción de riesgos en tiempos definidos 

 
Significativo: Puede requerir más consideración. Es conveniente aplicar medidas de 

reducción de riesgos y se debe realizar un seguimiento sobre los controles ya establecidos, 
si los hubiere 

 
Intolerable: Las operaciones son críticas. Deben desarrollarse métodos alternativos o 

medidas de reducción del riesgo 

Elaborado por: FCISA, 2024. 

7.6.7.4. Matriz de identificación de riesgos 

La matriz de evaluación de riesgos, cumple el mismo principio de la matriz de doble 

entrada tipo Leopold, interactuando las actividades del Proyecto y los factores del 

entorno. Se evalúa para cada actividad peligrosa, los daños potenciales a las personas, 

ambiente e infraestructura. 

Se precisa que la alteración de la calidad de suelo y/o alteración de calidad de agua 

subterránea por inadecuado manejo de efluentes ha sido categorizado como riesgo 

bajo, teniendo en cuenta que el biodigestor a utilizar es un sistema hermético, lo cual 

impediría cualquier fuga y además el suelo presenta las condiciones necesarias para la 

infiltración de estos efluentes, considerando lo establecido en el Test de Percolación 

(Ver anexo 2.15.)  donde se concluye que de acuerdo al Art. 017 de la norma IS.020 

clasifica como TERRENO DE FILTRACIÓN LENTA, PERO CONSIDERADO APTO, lo 

que indica que el terreno es adecuado para disponer aguas residuales domésticas. 
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Tabla 7.6- 6 Matriz de Evaluación de Riesgos (I)  

OCURRENCIAS 
Fenómenos Naturales (sismo) Riesgo de alteración de la calidad del suelo por derrame de 

combustible e insumos 
Riesgo de alteración de la calidad de suelo por inadecuado 

manejo de residuos sólidos 
Daño a las 
personas Daño Ambiental Daño a las 

instalaciones 
Daño a las 
personas Daño Ambiental Daño a las 

instalaciones 
Daño a las 
personas Daño Ambiental Daño a las 

instalaciones 

MEDIO COMPONENTE 
FACTOR 

AMBIENTAL PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI 

Medio Físico Suelo Calidad de suelo --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 2 2 4 --- --- --- --- --- --- 1 2 2 --- --- --- 

Medio Social Social Salud y seguridad 2 3 6 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 2 2 --- --- --- --- --- --- 

Económico Instalaciones  --- --- --- --- --- --- 2 4 8 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 1 

Leyenda: PO: Probabilidad de ocurrencia; SE: Severidad, RI: Nivel de Riesgo 
Elaborado por: FCISA, 2024. 

Tabla 7.6- 7 Matriz de Evaluación de Riesgos (II)  

OCURRENCIAS 
Riesgo de Alteración de la calidad de suelo por inadecuado 

tratamiento de efluentes Riesgo de atropellamiento de Fauna Silvestre Riesgo de generación de conflictos sociales 
Daño a las 
personas Daño Ambiental Daño a las 

instalaciones 
Daño a las 
personas Daño Ambiental Daño a las 

instalaciones 
Daño a las 
personas Daño Ambiental Daño a las 

instalaciones 

MEDIO COMPONENTE 
FACTOR 

AMBIENTAL PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI 
Medio Físico Suelo Calidad de Suelo  1 2 2 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 

Medio 
Biológico  Fauna Fauna silvestre --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 2 2 4 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 

Medio Social Social Salud y seguridad --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 1 --- --- --- --- --- --- 

Económico Instalaciones --- --- --- --- --- --- 1 2 2 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 1 
Leyenda: PO: Probabilidad de ocurrencia; SE: Severidad, RI: Nivel de Riesgo 
Elaborado por: FCISA, 2024. 

Tabla 7.6- 8 Matriz de Evaluación de Riesgos (III)  

OCURRENCIAS 
Riesgo de ocurrencia de accidentes laborales Riesgo de afectación a restos arqueológicos Fenómenos Naturales (inundación)  

Daño a las 
personas Daño Ambiental Daño a las 

instalaciones 
Daño a las 
personas Daño Ambiental Daño a las 

instalaciones 
Daño a las 
personas 

Daño 
Ambiental 

Daño a las 
instalaciones 

MEDIO COMPONENTE 
FACTOR 

AMBIENTAL PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI 
Medio Físico Suelo Calidad de Suelo --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 

Medio Social Social Salud y seguridad 2 2 4 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 

Cultural Patrimonio Cultural  --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 2 2 4       1 1 1 
Leyenda: PO: Probabilidad de ocurrencia; SE: Severidad, RI: Nivel de Riesgo 
Elaborado por: FCISA, 2024. 

Tabla 7.6- 9 Matriz de Evaluación de Riesgos (IV)  
OCURRENCIAS Fenómenos Naturales (tormentas eléctricas)  Incendios 

Daño a las personas Daño Ambiental Daño a las instalaciones Daño a las personas Daño Ambiental Daño a las instalaciones 

MEDIO COMPONENTE FACTOR AMBIENTAL PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI PO SE RI 

Medio Físico Suelo Calidad de Suelo --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 

Medio 
Biológico  Fauna Fauna silvestre --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 1 --- --- --- 

Medio Social Social Salud y seguridad --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 

Cultural Patrimonio Cultural  --- --- --- --- --- --- 2 1 2 --- --- --- --- --- --- 1 1 1 
Leyenda: PO: Probabilidad de ocurrencia; SE: Severidad, RI: Nivel de Riesgo 
Elaborado por: FCISA, 2024. 

000556



 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO 
“CENTRAL SOLAR FOTOVOLTAICA LAGUNAS Y LINEA DE 
TRANSMISIÓN ASOCIADA” 

 

 

Pág. 537 

 

7.6.7.5. Medidas de contingencia de los riesgos identificados 

En la siguiente tabla se detallan las medidas que se implementarán 

Tabla 7.6.- 1 Medidas ante sismos 
Sismos 

A
nt

es
 d

el
 

ev
en

to
 

• El personal del proyecto recibirá charlas, de cómo actuar durante el sismo de ser necesario. 

• Se realizarán simulacros de sismo, para que el personal esté preparado en caso de 
presentarse uno. 

D
ur

an
te

 e
l e

ve
nt

o 

• Se mantendrá la calma y se procederá a esperar que el sismo termine para posteriormente 
evacuar. 

• El personal se reunirá en zonas preestablecidas como seguras hasta que el sismo culmine.  

• Se esperará un tiempo prudencial (30 minutos aproximadamente), por réplicas del sismo.  

• En caso que el sismo haya sido de magnitud leve, los trabajadores retornarán a sus labores. 
En caso que se produzca un sismo de gran magnitud, el personal deberá evacuar a la ciudad 
más cercana. 

• En caso de afectados, éstos serán rescatados, brindándoles de manera inmediata los 
primeros auxilios y de ser necesario, evacuarlos hacia el centro de salud más próximo. 

D
es

pu
és

 
de

l e
ve

nt
o • El evento será reportado y documentado, así como las acciones que se ejecutaron para 

minimizar sus efectos. 

• Se realizarán las evaluaciones respectivas de daños y estabilidad las áreas auxiliares antes 
de reiniciar las labores. 

• Se iniciará la investigación respectiva para determinar la magnitud de los daños causados, 
con la finalidad de implementar nuevas medidas de prevención y control (retroalimentación). 

 Elaborado por: FCISA, 2024 

Tabla 7.6.- 2 Medidas ante inundación / Tormentas eléctricas  
Inundación/tormentas eléctricas 

A
nt

es
 d

el
 e

ve
nt

o • Atención permanente del clima, para prever posibles tormentas y anticipar evacuaciones del 
personal, embarcaciones y equipos.  

• Notificar al supervisor si se divisan rayos, o tiempo nublado que pueda paralizar el 
movimiento de las embarcaciones o de las operaciones, indicando la dirección en que fueron 
observados.  

• Señalizar y localizar las áreas de mayor seguridad ante eventos de inundaciones.  

• Se uniformizarán y difundirán los detalles de las maniobras de emergencia para 
salvaguardar la infraestructura civil y equipos.  

D
ur

an
te

 e
l 

ev
en

to
 

• Atención permanente del clima, para prever posibles tormentas y anticipar evacuaciones del 
personal. 

• Notificar al supervisor si se divisan rayos, o tiempo nublado que pueda paralizar el 
movimiento de las operaciones, indicando la dirección en que fueron observados.  

• Señalizar y localizar las áreas de mayor seguridad ante eventos de inundaciones.  

• Se uniformizarán y difundirán los detalles de las maniobras de emergencia para 
salvaguardar la infraestructura civil y equipos.  

D
es

pu
és

 
de

l e
ve

nt
o • Se elaborará un informe sobre la situación de emergencia ocurrida, así como las causas 

básicas del accidente. 

• Se implementarán las acciones correctivas y se realizará el seguimiento de sus causas 
básicas, hasta el adecuado control del riesgo.  

 Elaborado por: FCISA, 2024. 
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Tabla 7.6.- 3 Medidas ante derrame de combustible e insumos  
Derrame o fugas de combustible e insumos 

A
nt

es
 d

el
 e

ve
nt

o 

• Realizar el mantenimiento preventivo a los equipos y maquinarias para evitar derrames 
ocasionados por fugas de combustible y aceites. 

• Realizar inspecciones rutinarias de los vehículos para verificar fugas o piezas que presenten 
roturas o grietas. 

• Notificar cualquier irregularidad o situación de riesgo detectada en el área de trabajo. 

• Reparación inmediata de los vehículos que presente una potencial fuga. 

• Se contará de manera preventiva con las herramientas para el control de derrames (palas, 
rastrillos, paños absorbentes, barrera para derrames, etc.). 

• Se brindará sensibilización al personal, para que tengan conocimiento de los trabajos con 
riesgo de derrame de materiales peligrosos, y el procedimiento para su recojo.  

• En todas las áreas de intervención y en los equipos, vehículos y maquinarias, se dispondrá de 
herramientas y materiales (kit contra derrame) para su uso en situaciones de fugas y/o 
derrames de combustibles y/o lubricantes, aditivos, emulsión asfáltica y/u otras sustancias 
peligrosas. 

• Se contará con absorbentes adecuados en cantidad suficiente para afrontar cualquier derrame 
que pudiera producirse. 

• Se instalarán contenedores para residuos peligrosos que se ubicarán en el área de trabajo 

D
ur

an
te

 e
l e

ve
nt

o 

• La persona que detecte o se encuentre con un derrame o fuga de algún material peligroso 
deberá informar inmediatamente al coordinador de brigada y al responsable de la atención a 
emergencias, señalando su localización, sustancia derramada y otros detalles necesarios que 
ayuden a decidir las acciones más oportunas a llevar a cabo. 

• El Brigadista eliminará toda fuente de calor o chispas cercana al lugar del derrame si las 
condiciones son seguras.  

• Ninguna persona que este laborando en los alrededores deberá permanecer en el lugar hasta 
que el responsable lo indique.  

• En el caso de accidentes de derrame de combustibles, aceites o grasas, se tratará de contener 
el derrame haciendo uso del kit de emergencia, represándolo con barreras de tierra para limitar 
el esparcimiento y el uso de paños absorbentes. 

• En el caso de accidentes de derrame de aditivos, emulsión asfáltica y otras sustancias 
peligrosas, se contendrá el esparcimiento del producto utilizando arena o algún otro absorbente 
adecuado y/o según procedimientos específicos indicados por el proveedor. 

• En el caso de accidentes que afecten a un cuerpo de agua se tratará de contener el derrame 
haciendo uso de una motobomba y mangueras para la recolección rápida de los líquidos 
peligrosos 

• Se suspenderá el fluido eléctrico en la zona, ya que una chispa puede generar un incendio del 
combustible. También se debe de evitar el uso de fósforos o encendedores. 

• Se comunicará al encargado de seguridad, a cerca del derrame, señalando su localización, 
sustancia derramada y otros detalles necesarios que ayuden a decidir las acciones más 
oportunas a llevar a cabo. 
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Derrame o fugas de combustible e insumos 
D

es
pu

és
 d

el
 e

ve
nt

o 

• Atención y evacuación inmediata de las personas afectadas por el incidente. 

• Se delimitará el área afectada, para su posterior restauración, la que incluye la remoción de 
todo suelo afectado hasta una profundidad de 10 cm por debajo del nivel de contaminación 
afectada. 

• En el caso de combustibles, aceites y grasas, se procederá a recoger la sustancia derramada 
con paños absorbentes. 

• En el caso de accidentes de derrame de aditivos, emulsión asfáltica y otras sustancias 
peligrosas, se procederá a recoger el producto utilizando arena o algún otro absorbente 
adecuado y/o según procedimientos específicos indicados por el proveedor. 

• Los residuos de derrames accidentales de materiales contaminantes con lubricantes, 
combustibles, aditivos emulsión asfáltica y/u otras sustancias peligrosas, deben ser 
recolectados de inmediato. Serán almacenados temporalmente en contenedores establecidos 
para tal fin, los residuos líquidos aceitosos serán depositados temporalmente en recipientes 
herméticos y estos no serán vertidos al suelo. Posteriormente para el transporte y disposición 
final de estos residuos peligrosos, se procederá conforme a lo señalado en el Programa de 
manejo de Residuos, dispuestos en rellenos de seguridad debidamente autorizado, mediante 
una EO-RS autorizado por el MINAM. 

• En el caso de afectación de algún cuerpo de agua, el personal calificado procederá al retiro de 
todo MATPEL, con el uso de bombas y lo depositará en recipientes adecuados para su posterior 
eliminación. 

• Se registrará el evento en un reporte de incidentes respectivo, el cual deberá contar con la 
siguiente información: Características del incidente, fecha, hora, lugar y tipo de derrame, 
sustancia derramada, volumen derramado, entre otros.  

• El coordinador de la brigada o el responsable de la atención a emergencias determinará cuando 
el área se pueda considerar segura para retornar a las actividades normales. En caso que se 
haya solicitado apoyo externo, la liberación del área afectada deberá ser indicada por el líder 
de este grupo. 

• En caso haya algún integrante afectado, se procederá conforme está establecido en Accidentes 
en el Trabajo. 

• En el caso de derrames de materiales peligrosos que impliquen una contaminación de suelos 
por derrame fortuitos, se realizará un muestreo en 2 puntos: 

o Punto 1: Se tomará una muestra en el área contaminada en el lugar donde ocurrió el evento. 
Dicho muestreo se realizará en forma posterior a las actividades de atención del evento y/o 
restauración, con el fin de conocer la calidad del suelo luego de las mediadas de manejo y 
verificar su no afectación. 

o Punto 2: Se tomará una muestra de control en un área cercana al lugar donde ocurrió el 
evento, y sobre el cual no se desarrolle actividades potencialmente contaminantes. Esta 
muestra servirá para la obtención de valores base, a modo de punto de control para la 
comparación con los resultados de la muestra tomada en el área contaminada por el evento 
ocurrido. 

• En el caso de derrames de materiales peligrosos que impliquen la contaminación indirecta de 
cuerpos de agua por derrames fortuitos, se realizará un único muestreo de calidad de agua en 
caso de ocurrencia del evento, pudiendo variar según la extensión del derrame. Dicho muestreo 
se realizará en forma posterior a las actividades de atención del evento, con el fin de verificar 
la no afectación del cuerpo de agua afectado. 

• La normativa de comparación a emplear en caso de afectación a la calidad del suelo será el 
Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM (ECA suelo), 

 Elaborado por: FCISA, 2024.  
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Tabla 7.6.- 4 Medidas ante atropellamiento de fauna silvestre 
Riesgo de Atropellamiento de Fauna Silvestre 

Antes del 
evento 

• Asistir a las capacitaciones del Programa de Capacitación Ambiental del IGA 
aprobado, se capacitará a todos los trabajadores en temas de conservación 
ambiental, sobre todo de conservación de fauna silvestre local. 

• Se implementarán medidas de señalización ambiental para la protección de la 
fauna silvestre, sobre todo las especies en estado de protección y endémicas. 

• Se establecerá una velocidad de tránsito adecuada de vehículos de transporte 
por el acceso a la obra, para evitar el atropellamiento de la fauna.  

• Los camiones durante el transporte en área de obra y en las zonas urbanas, 
deberán circular a velocidad controlada (40 Km/h). 

Durante el 
evento 

Ante cualquier accidente de atropellamiento de individuos de fauna ocurrido en las 
etapas del proyecto en el cual se vea involucrado personal y la fauna, se deberá 
actuar de la siguiente manera: 

• Evaluar la situación del accidente. 

• Dar aviso a la unidad designada del proyecto para prestar las atenciones del caso 
siguiendo el protocolo de comunicación establecido. 

• Se trasladará al ejemplar a un centro de rescate autorizado por SERFOR donde 
se elaborará un informe preliminar con las causas del incidente. 

Después del 
Evento 

Ante cualquier accidente de atropellamiento de individuos de fauna ocurrido en el 
ámbito de operación del proyecto en el cual se vea involucrado personal y la fauna, 
se deberá actuar de la siguiente manera: 

• Se analizará las causas del accidente con el fin de reforzar las medidas 
preventivas para que disminuya la probabilidad de ocurrencia. 

• Se realizará el registro de las incidencias de accidentes. 
Elaborado por: FCISA, 2024. 

Tabla 7.6.- 5 Medidas ante ocurrencia de accidentes laborales 
Riesgo de Ocurrencia de Accidentes laborales 

A
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• Asistir a las charlas de inducción diarias. 

• Asistir a las capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo, respecto a los trabajos 
específicos que realizarán en la implementación y operación de las áreas auxiliares  

• Seguir todos los procedimientos de seguridad indicados con la Gerencia de 
Sostenibilidad 

• Hacer uso de sus EPP’s correspondiente. 

D
u
ra

n
te

 e
l 
e
v
e

n
to

 

La persona afectada, o algún integrante que haya sido testigo de la ocurrencia, comunicará 
sobre el accidente, de acuerdo con las facilidades que se dispongan en ese momento, al 
responsable del Área de Salud (Médico o Enfermera) o al coordinador de brigadas; 
informando los datos precisos del evento. Asimismo, deberá realizar las siguientes 
acciones: 

• Evaluar la situación del accidente. 

• Examinar al accidentado. 

• Prestar primeros auxilios (Activar brigada de Primeros auxilios). 

La prestación de los primeros auxilios debe ser realizada por un brigadista de primeros 
auxilios, y cumpliendo las medidas establecidas en el Procedimiento de Emergencias 
Médicas y Primeros Auxilios. 

En caso que en la evaluación de riesgos de una actividad, se identifiquen escenarios en 
los que tras la ocurrencia de un accidente no sea factible brindar los primeros auxilios a 
los trabajadores afectados debido a que por su ubicación se requiera ejecutar labores de 
rescate (caídas de altura, caídas al agua, atrapamiento en espacios confinados o 
derrumbes), se deberán seguir los protocolos específicos definidos durante la evaluación 
previa al desarrollo de la actividad, los cuales deberán estar plasmados en instructivos 
específicos. 

000560



 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO 
“CENTRAL SOLAR FOTOVOLTAICA LAGUNAS Y LINEA DE 
TRANSMISIÓN ASOCIADA” 

 

 

Pág. 541 

 

Riesgo de Ocurrencia de Accidentes laborales 
D
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Si como resultado de la evaluación de riesgos de una actividad, se identifican escenarios 
en los que tras la ocurrencia de un accidente no sea factible brindar los primeros auxilios 
a los trabajadores afectados debido a que por su ubicación se requiera ejecutar labores 
de rescate (caídas de altura, atrapamiento en espacios confinados o derrumbes), se 
deberán seguir los protocolos específicos definidos durante la evaluación previa al 
desarrollo de la actividad, los cuales deberán estar plasmados en instructivos específicos. 

Elaborado por: FCISA, 2024. 

Tabla 7.6.- 6 Medidas ante afectación de restos arqueológicos  
Riesgo de afectación de restos arqueológicos 

Antes del 
evento 

• Contar con el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológico – CIRA del área 
auxiliar. 

Durante el 
evento 

• Ante la eventualidad de un hallazgo fortuito de material arqueológico (vasijas enteras, 
fragmentos de vasijas, instrumentos de piedra, restos de fogones, entierros, restos de 
viviendas, muros o cualquier objeto que se presuma sea antiguo y por tanto de valor 
arqueológico o paleontológico) durante cualquier tipo de trabajo dentro del área del 
proyecto, se deben tomar precauciones y ejecutar un plan de contingencia, las que 
serán de conocimiento del personal del proyecto. 

Cualquier hallazgo de este tipo por el personal del proyecto deberá comunicarse de forma 
inmediata a los responsables del proyecto, paralizándose los trabajos. 

• Las medidas consideradas son las siguientes: 

• Los restos encontrados no deberán ser removidos ni recolectados por ningún motivo. 

• El responsable del proyecto o en su defecto a quien designe deberá recabar la 
información concerniente al hallazgo, a fin de elaborar un informe. 

• El encargado deberá comunicarse con sus superiores, informándoles de los hallazgos 
encontrados, para que a su vez los encargados de Medio Ambiente resuelvan las 
medidas a tomar con el Ministerio de Cultura. 

• Es facultad del Ministerio de Cultura determinar el grado de protección a los recursos 
arqueológicos, por lo cual se recomienda la más amplia colaboración por parte del 
personal de obra. 

Después 
del evento 

• El encargado deberá comunicarse con sus superiores, informándoles de los hallazgos 
encontrados, para que a su vez los encargados del área de Medio Ambiente resuelvan 
las medidas a tomar con el Ministerio de Cultura.  

• Es facultad del Ministerio de Cultura determinar el grado de protección a los recursos 
arqueológicos, por lo cual se recomienda la más amplia colaboración por parte del 
personal de obra. 

Elaborado por: FCISA, 2024. 

Tabla 7.6.- 7 Medidas ante ocurrencia de incendios  
Riesgo de incendios 

Antes del 
evento  

Se consideran a las áreas donde se utilicen las máquinas, combustibles y lubricantes; los 
lugares donde es probable la ocurrencia de incendios ya sea por inflamación de 
combustibles, accidentes operativos de maquinaria pesada y unidades de transporte, 
accidentes por corto circuito eléctrico, etc. 

• Los planos de distribución de los equipos y accesorios contra incendios (extintores), 
se ubicarán en lugares visibles y de acceso libre al personal. 

• Se capacitará al personal en la lucha contra incendios, mediante charlas de 
capacitación continua, simulacros, etc., así como organizar brigadas contraincendios. 

Durante el 
evento 

• En cuanto se detecte un incendio, el personal del área involucrada debe dar la voz de 
alerta, dando aviso de inmediato al personal de la brigada contra incendios y evitando 
la circulación del personal en el área afectada. 

• Para apagar un incendio de material común, se debe rociar con agua o usando 
extintores. 

• En los almacenes se dispondrá de una buena cantidad de arena seca, reservada 
para casos de emergencia. 
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Riesgo de incendios 

Después 
del evento 

• No regresar al lugar del incendio hasta que la zona sea adecuadamente evaluada y 
se compruebe la extinción total del fuego. 

• Luego de extinguido el fuego el personal evaluará los daños y preparar un informe 
preliminar. 

• Se analizarán las causas del siniestro y se evaluará la estrategia utilizada, así como 
la actuación de las brigadas contra incendio y de las unidades de apoyo, a fin de 
aprovechar la experiencia obtenida para corregir errores o mejorar los planes de 
respuesta. 

Elaborado por: FCISA, 2024.  

7.6.8. Diseño del plan de contingencia 

7.6.8.1. Objetivos 

- Prevenir, controlar y proporcionar una respuesta rápida y efectiva a cualquier 

contingencia y emergencia que implique riesgo para la vida humana, la salud y al 

ambiente. 

- Fijar un procedimiento formal y escrito, señalando las acciones a seguir para afrontar 

con éxito un accidente, incidente o emergencia, así causar el menor impacto a la 

salud y al ambiente. 

- Garantizar la apropiada comunicación interna entre el personal que detectó la 

emergencia, el personal a cargo del control de la misma y el personal responsable 

del Proyecto, así como la oportuna comunicación externa para la coordinación 

necesaria con las instituciones de apoyo. 

- Minimizar los riesgos potenciales mediante métodos adecuados que protejan a los 

involucrados y a las brigadas de respuesta a contingencias y emergencias activas. 

7.6.8.2. Alcances 

- El alcance del plan de contingencia comprende desde el momento de la notificación 

preparar de manera programada y continua al personal mediante charlas, cursos, 

seminarios, simulacros y prácticas de entrenamiento, orientados al análisis de trabajo 

seguro (ATS) y a la actualización de procedimientos de trabajo. 

- De la emergencia hasta el momento en que todos los hechos que ponían en riesgo 

la seguridad de las personas, tanto la integridad de las instalaciones y la protección 

del ambiente estén controlados. 

- El plan de contingencia estará a disposición de los diferentes niveles de la 

organización, así como también al alcance de todo el personal de las diversas áreas 

durante cada una de las etapas del Proyecto. 
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7.6.8.3. Niveles de emergencia 

Cada emergencia requiere de una calidad de respuesta adecuada a la gravedad de la 

situación, para ello se definen tres niveles: 

- Nivel I: Abarca la afectación de un área de operación. La emergencia puede ser 

controlada por el personal de obra o empleado, empleando los equipos disponibles 

en ella, sin recurrir a la brigada. 

- Nivel II: Si la emergencia no puede ser controlada por el personal de obra o 

empleado, el jefe de personal y/o encargado debe comunicar a la central de 

emergencias y/o activar la alarma de emergencia, el cual activará la respuesta 

inmediata con las brigadas de emergencia aplicables. 

- Nivel III: Cuando el evento es de gran magnitud, se activará el Plan de Emergencias 

con todos los recursos internos y externos, incluyendo a la Alta Dirección del Titular 

del Proyecto y/o del Contratista. 

7.6.8.4. Comunicación de la emergencia 

A continuación, tentativamente se proponen los siguientes sistemas de comunicación:  

Auditivos: Se debe contar con equipos como: megáfonos, radios, teléfonos, sirenas de 

alarma de emergencia y sirena de la ambulancia. 

Visuales: En las etapas del Proyecto se pueden usar focos de señalización que 

identifiquen fácil y rápidamente el lugar de la emergencia. 

Comunicación: La comunicación de una emergencia se debe realizar por cualquiera 

de los siguientes medios disponibles, aplicándose durante todas las etapas del 

Proyecto, a través de vía telefónica o radio. 

Al recibir la información se deben tener las siguientes consideraciones: 

- Tratar de controlar a la persona, escuchando cuidadosamente 

- Mantener la calma 

- Anotar el mensaje 

- Confirmar el nombre de la persona que llama 

- Tratar en lo posible que den la ubicación exacta de la emergencia 

- Repetir el mensaje para confirmar lo que se dijo 
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- Identificar la naturaleza de la emergencia (incendio, explosión, derrames, otros) 

- En caso de derrames identificar el producto involucrado 

7.6.8.5. Equipamiento para la emergencia 

A continuación, se muestra una lista tentativa de equipos y materiales que se requieren 

para el Plan de Contingencia durante la etapa de construcción, operación y abandono, 

como: 

- Extintores portátiles 

- Ambientes señalizados 

- Sistema de corte de energía eléctrica 

- Alarmas de emergencia 

- Equipos de protección personal para emergencias 

- Kit Antiderrame 

- Botiquín 

- Camilla 

7.6.8.6. Organización 

El titular del Proyecto estructurará un sistema de respuesta de emergencias que 

garantice la correcta ejecución del plan de contingencia. Dicho sistema estará 

conformado por un equipo de personas responsables, entrenadas para asumir el control 

de cualquier contingencia que acontezca durante el desarrollo de las actividades del 

Proyecto.  

Se asignarán responsabilidades y funciones a cada uno de los involucrados en la 

prevención, control y mitigación de contingencias, con el objeto de que esta labor se 

efectúe de manera coordinada y eficiente. Para hacer frente a cualquier eventual 

emergencia, el sistema de contingencias funcionará en tres niveles, con la siguiente 

organización: 

- Director del plan de contingencias. 

- Coordinador del plan de contingencias. 

- Brigadas por frentes de trabajo 
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El personal, sus funciones y responsabilidades específicas que participará directamente 

en el sistema de respuesta a contingencias serán como mínimo, los siguientes: 

Figura 7.6- 1. Organigrama de Obra 

 
Elaborado por: FCISA, 2024. 

Director del Plan: Oficina de Obra 

Sus funciones están más relacionadas con el manejo de ayuda externa y 

comunicaciones oficiales sobre la contingencia de acuerdo a la magnitud de la misma. 

Las cuáles serán: 

- Efectuar un seguimiento general de la emergencia 

- Dar información a la prensa sobre la emergencia y su control 

- Solicitar la colaboración de entidades estatales y/o particulares 

Coordinador: Oficina de Seguridad y Medio Ambiente 

Sus funciones están relacionadas directamente con la activación y actualización del Plan 

de Contingencia. Las cuáles serán: 

- Evaluar el plan y activarlo en la zona donde sucede la emergencia, así como 

actualizarlo por medio de la conformación y entrenamiento de brigadas operativas, 

simulacros y mantenimiento del equipo. 

- Evaluar la emergencia y decidir la estrategia a seguir. 

Gestión de 
Contrucción

Oficina de Obra

Administración de 
Obra

Oficina Administrativa

Residencia de Obra

Oficina de Obra

Central Solar

Frente de Obra 1

Responsable de 
Seguridad y Medio 

Ambiente
Oficina de Seguridad
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- Asegurar la movilización de personal y equipo apropiados para las acciones a tomar 

y supervisar las mismas. 

- Determinar la necesidad de solicitar apoyo externo (bomberos, policías, ambulancia, 

etc.). 

Brigadas: Oficina de Obra 

- Las brigadas de respuesta vienen a ser la parte operativa del sistema, siendo las 

encargadas directas de la ejecución de las medidas para el control de contingencias. 

- El personal que integra las brigadas seguirá los lineamientos y recomendaciones del 

coordinador. 

- Son las encargadas de las acciones de respuesta en emergencias como: derrames, 

interrupción del flujo, despliegue de extintores y operación de los mismos, etc. 

- Estas brigadas estarán formadas por personal de las diferentes áreas, entrenado y 

con experiencia. 

Comunicaciones 

El supervisor de cada frente de trabajo, se encargará de canalizar todas las 

comunicaciones, a fin de que las brigadas de respuesta puedan dedicarse íntegramente 

al control de la contingencia e informará al Gerente General sobre las comunicaciones 

más relevantes. 

Relaciones públicas 

El responsable de recursos humanos y el responsable de Relaciones Comunitarias 

serán los encargados de mantener informados a los familiares de las personas 

involucradas en una contingencia, tanto del personal como de la población vinculada. 

Asimismo, declarará a los medios de comunicación en caso que estos se hagan 

presentes, para lo cual coordinará con la Gerencia General. 

Logística y finanzas 

El coordinador del Proyecto será responsable de proveer a los miembros de las brigadas 

de respuesta todos los equipos y materiales necesarios para el control de contingencias. 

Asimismo, será el responsable de asegurar que los recursos económicos para el control 

de contingencias estén disponibles, proporcionándolos oportunamente y llevando a 

cabo las acciones necesarias de prevención, control y mitigación de contingencias. 
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Conformación de Brigadas y Capacitación 

Se establecerán brigadas conformadas por personal de cada una de las áreas que 

recibirán capacitación y entrenamiento para ejecutar acciones inmediatas in situ. 

Como mínimo, sin ser limitativo, las brigadas a establecerse serán: sismos, primeros 

auxilios y prevención contra incendios. 

La brigada para sismos se responsabilizará de la señalización, evacuación y simulacros, 

así como de brindar primeros auxilios y manejar los equipos para emergencias; mientras 

que la brigada contra incendios tratará temas relacionados con: teoría del fuego, clases 

y propagación del fuego, métodos de detección y extinción, atención de quemaduras y 

uso de extintores. Además, la brigada de primeros auxilios dominará la atención de 

heridas y contusiones, primeros auxilios, rescate y atención paramédica básica. 

Todo el personal estará capacitado para afrontar cualquier emergencia. 

Procedimiento para el Entrenamiento del Personal en Técnicas de Emergencia y 
Respuesta 

El personal nuevo que ingrese a la obra será entrenado durante las primeras semanas, 

desde la fecha de inicio de su trabajo. Los responsables relacionados con áreas de 

Seguridad y Medio Ambiente recibirán entrenamiento adicional, coordinado y conducido, 

concerniente a aspectos específicos de sus actividades. Estas actividades incluirán 

simulacros sobre los diversos tipos de accidentes que se pueden originar durante las 

actividades de construcción, así como capacitación a todo el personal, en áreas de 

trabajo e instalaciones, con respecto a las medidas que deben tomarse en caso de 

presentarse cualquier tipo de accidentes y/o emergencias. Todo el personal que forme 

parte del equipo de respuestas o emergencias será adecuadamente entrenado en la 

operación y mantenimiento de los equipos.  

Se desarrollarán varias sesiones para informar, instruir y entrenar al personal sobre el 

contenido del plan de contingencia y el programa de respuestas a emergencias hasta 

que todos posean un completo entendimiento de las acciones específicas a tomar y de 

la forma en que estará organizado el equipo de respuesta a la emergencia. El siguiente 

procedimiento de acción específica presenta los pasos a seguir en caso de emergencia, 

los cuales podrán ser modificados para incorporar la información adicional que se 

considere pertinente. El personal que detecte el incidente tendrá que: 

- Notificar la ocurrencia del incidente al responsable en el lugar. 
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- Describir qué se necesita (brigada contra incendio, ambulancia, tratamiento 

médico de emergencia, etc.) 

- Al solicitar ayuda por teléfono, indicar nombre y número de teléfono y no cortar 

la comunicación antes de haber proporcionado toda la información pertinente. 

- El supervisor de turno en servicio inmediatamente asumirá el papel de jefe a 

cargo, transformándose en coordinador ejecutivo. Estarán bajo su 

responsabilidad las siguientes tareas: 

o Coordinar todos los esfuerzos para una respuesta inmediata a la emergencia. 

o Llenar los reportes de emergencia. 

o Activar las alarmas internas o los sistemas de comunicación para avisar al 

personal. 

o Evaluar y ejecutar los requerimientos de evacuación si es necesario. 

o Evaluar los peligros posibles para la salud y al medio ambiente. 

o Establecer zonas de seguridad. 

o Tomar todas las medidas razonables para asegurar que los incendios, 

explosiones y descargas, no ocurran, se repitan o extiendan. 

o Informar a las autoridades gubernamentales pertinentes. 

7.6.8.7. Implementación del Programa de Contingencias 

La Unidad de Contingencia, como ente ejecutor, contará con lo siguiente: 

Personal capacitado en primeros auxilios 

Todo personal que trabaje en el proyecto, estará capacitado para afrontar cualquier caso 

de riesgo identificado. En cada grupo de trabajo se designará a un encargado del plan 

de contingencia, quién estará a cargo de las labores iniciales de rescate o auxilio, 

informando a la central de operaciones sobre la causa y magnitud del desastre. 

Unidades móviles de desplazamiento rápido 

El titular designará un vehículo que integrará el equipo de contingencias; el mismo que, 

además de cumplir sus actividades normales, estará en condiciones de acudir 

inmediatamente al llamado de auxilio del personal y/o de los equipos de trabajo.  
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Este vehículo estará inscrito y en condiciones adecuadas de funcionamiento. En el caso, 

de que alguna unidad móvil sufriera un desperfecto será reemplazado por otra en buen 

estado. 

Equipo de comunicaciones 

El sistema de comunicación de auxilios será un sistema de alerta en tiempo real; es 

decir, los grupos de trabajo deben contar con unidades móviles de comunicación, que 

estarán comunicadas con la unidad central de contingencias y ésta, a su vez, con las 

unidades de auxilio. 

Equipos de primeros auxilios 

Estos equipos contarán con personal preparado en brindar atención de primeros 

auxilios, camillas, férulas para atención de fracturas y medicamentos básicos para 

atención de accidentados. 

Equipos contra incendios 

Los vehículos livianos y pesados tendrán instalados extintores de polvo químico seco 

multipropósito. Asimismo, donde se requiera, se instalarán extintores en la obra, los que 

estarán disponibles para ser usados en caso de incendios. 

Implementos de protección personal (EPP) 

El personal contará los respectivos equipos de protección personal de acuerdo a las 

labores que realicen. 

Recomendaciones en Diseño de Obra para Disminuir Riesgos 

En la etapa de diseño de las obras civiles y electromecánicas a ejecutarse en el Proyecto 

se considerarán las siguientes recomendaciones: 

- Trabajar el concepto de prevención antes y durante las contingencias, 

perfeccionándolo a lo largo de todas las etapas del Proyecto. 

- Para lograr una elegibilidad ambiental satisfactoria, se tendrá presente el 

concepto de análisis de alternativas de ubicación en el medio físico, procurando 

minimizar los impactos ambientales. 

- Se considerará el uso selectivo de materiales de menor riesgo en su composición 

(ignífugos y ligeros), así como de fácil transporte y rápida aplicación. 
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- La disposición y ubicación de las instalaciones del Proyecto tendrá en cuenta la 

fácil evacuación del personal, así como el aislamiento de elementos o sustancias 

que representen peligro potencial para el personal de trabajo. 

7.6.8.8. Manejo de contingencias 

Al ocurrir una emergencia, accidente o desastre, se establecerá comunicación inmediata 

con los hospitales y centros de salud de las localidades más cercanas al Proyecto, a fin 

de que dichos centros estén informados y preparados para ofrecer asistencia. Para cada 

tipo de contingencia, se adecúa e implanta un procedimiento particular, tal como se 

esquematiza a continuación: 

Contingencia Accidental 

Ante la probable ocurrencia de emergencias naturales, el manejo respectivo se resume 

a continuación: 

- Comunicar inmediatamente al responsable del frente de trabajo, quién reportará al 

centro de emergencias para que se comunique con todas las dependencias del 

Proyecto. 

- La Unidad de Contingencias activará de inmediato el plan de emergencia, según la 

magnitud de la ocurrencia, desplegando todas las acciones de respuesta previstas. 

- Se trasladará al personal y si fuera necesario, se llevará una ambulancia al lugar del 

siniestro para prestar los primeros auxilios y colaborar en las labores de salvamento. 

- Simultáneamente, el coordinador ejecutivo ordenará la evacuación del frente y se 

comunicará con los centros de salud más cercanos. 

- Controlada la emergencia, el contratista evaluará las causas del evento, así como el 

manejo y los procedimientos empleados, con el objeto de optimizar la operatividad 

del plan para eventos futuros. 

Contingencia Humana 

Estas contingencias se atenderán como se indica a continuación: 

- En los casos de paros o huelgas que comprometan directamente al contratista, se 

avisará inmediatamente a la supervisión técnica y al operador sobre el inicio de la 

anormalidad y las causas que la han motivado. 
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- En caso de accidente, el responsable de la seguridad cumplirá con los protocolos y 

normas establecidos en estos casos. 

Contingencia Técnica 

Al detectarse un problema de carácter técnico durante el proceso constructivo y/o de 

operación, el supervisor y el ingeniero responsable de ese frente evaluarán las causas, 

determinando las posibles soluciones y definirán si cuentan con la capacidad técnica 

para resolver el problema; si las circunstancias no permiten hacerlo, se informará a la 

supervisión técnica de la obra. Si el caso es solucionable, el supervisor se lo hará saber 

al contratista. 

7.6.8.9. Procedimiento de Emergencia o Acciones de Contingencia durante la 
Construcción, Operación y Abandono 

A continuación, se detallan los procedimientos de Emergencia, que se pueden seguir en 

el funcionamiento del Proyecto: 

Soporte técnico del Programa de Contingencia 

Para la correcta aplicación del programa de contingencia, se considerará lo siguiente: 

- Señalización de rutas de evacuación y ubicación de las zonas de seguridad. 

- Directorios actualizados de teléfonos de bomberos, INDECI y hospitales. 

- Organigrama y conformación de brigadas. 

- Programas de capacitación y entrenamiento del personal en campo. 

- Inventario de los equipos disponibles para desastres y emergencias. 

- Flujo secuencial para notificación interna de emergencias. 

7.6.8.10. Procedimiento para la revisión y actualización del Plan de Contingencia 

Se debe considerar lo siguiente: 

- El plan será evaluado anualmente para actualizarlo y recomendar ajustes que 

permitan una mejor aplicación del mismo. Cualquier cambio realizado al plan, será 

sustentado con documentación. 

- Se realizará un seguimiento constante y continuo del plan y se adaptará a cada 

realidad local durante la etapa de avance de la construcción. 
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- Se evaluarán anualmente las emergencias ocurridas, considerando la siguiente 

información: 

o Fecha exacta 

o Lugar 

o Descripción 

o Personal involucrado 

o Entidades notificadas 

o Dificultades encontradas 

o Recomendaciones 

o Informe final 

7.6.9. Cronograma de entrenamiento, capacitación y simulacro 

En la siguiente tabla se presenta el cronograma de entrenamiento, capacitación y 

simulacros. 

7.6.10. Presupuesto 

El cronograma de Plan de Contingencia durante la ejecución del proyecto se presenta 

en el ítem 7.8.2 “Presupuesto de la Estrategia de Manejo Ambiental”. 
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Tabla 7.6- 10 Cronograma de entrenamiento, capacitación y simulacro  
Descripción M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 

C
ap

ac
ita

ci
ón

 y
 

En
tr

en
am

ie
nt

o 
 

Capacitaciones y entrenamiento en primeros auxilios        

Uso y manejo adecuado de equipos y materiales, EPPs        

Capacitación en normas de tránsito y seguridad        

Manejo de combustible, residuos sólidos, insumos y sustancias peligrosas         

Si
m

ul
ac

ro
 

Simulacro de Primeros Auxilios 
Mientras se realizan las actividades, es cuando se inicia un movimiento sísmico de 7.5 grados 

en la escalade Richter. Al evacuar se simula la caída de mismo nivel de un colaborador.  
       

Simulacro de derrame de combustible, 
insumos, sustancias peligrosas y otras 

sustancias 

Mientras se realizan las actividades de manejo de insumos, sustancias peligrosas y otras 
sustancias se produce un derrame al suelo natural,  

       

Mientras un vehículo se transporta por el área del proyecto este tiene un desperfecto y 
derrama combustible al suelo natural.  

       

Riesgo de Atropellamiento de Fauna Silvestre 
Mientras se realiza la movilización y transporte de personal, equipos y maquinaria ocurre el 

atropellamiento de una especie de fauna silvestre. 
       

Simulacro por Riesgo de afectación a restos 
arqueológicos 

Mientras se realiza la actividad de excavación y demolición de cimentaciones se halla restos 
arqueológicos.  

       

Elaborado por: FCISA, 2024. 
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7.7. Plan de cierre o abandono 

7.7.1. Generalidades 

El Plan de abandono contendrá un conjunto de acciones y actividades tendientes a 

restituir las áreas ocupadas por el Proyecto, después de cumplir con el objetivo para la 

cual fue construido, o al final de su cierre intempestivo, cuando así lo decida el titular. 

7.7.2. Objetivos 

Establecer provisiones y medidas adecuadas para un abandono completo, planificado y 

efectivo de las áreas que serán afectadas por el Proyecto, para lo que se aplicarán 

acciones de restauración en aras de llegar a obtener las condiciones similares o mejores 

de antes de ser intervenidas.  

Además, se realizará un monitoreo y seguimiento de las acciones de cierre con el fin de 

evaluar su efectividad y la adecuada implementación de las medidas adoptadas. 

7.7.3. Responsable 

Amazonas Energía Solar S.A.C 

7.7.4. Etapa de ejecución 

Etapa de abandono  

7.7.5. Lugar de aplicación 

Área del proyecto 

7.7.6. Descripción de las actividades de abandono 

Al finalizar las actividades de operación del Proyecto, se procederá con el abandono y 

restauración de las zonas que fueron ocupadas por los componentes del Proyecto.  

Asimismo, se desmontarán y demolerán todos los componentes que no sean 

necesarios. 
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7.7.6.1. Desmontaje de la infraestructura civil y electromecánica 

Para el desarrollo de esta actividad se usarán en su mayoría winche, freno y accesorios 

de desmontaje, así como grúas que permitan retirar el conductor (vía carretes de 

madera) y el poste de la línea de transmisión.  

Para el retiro del poste, se usarán herramientas manuales, debido a que la cimentación 

propuesta considera tierra afirmada por capas y piedras. Para el desmontaje del 

conductor y accesorio, se retirarán los accesorios de fijación (ferretería) y del mismo 

conductor y cables de instalación; para lo cual, se realizarán las maniobras que permitan 

bajar el conductor al suelo y será retirado en bobinas metálicas o seccionadas en 

tamaños que permitan su fácil retiro y traslado. 

7.7.6.2. Relleno y compactación del suelo 

Las zanjas se rellenarán con material escogido de excavación y se compactará con 

plancha vibratoria. 

7.7.6.3. Limpieza del lugar 

Las actividades en esta etapa iniciarán con el proceso de demolición de las estructuras, 

para luego recurrir a la limpieza del lugar. Asimismo, se tendrá en consideración lo 

siguiente: 

- Se levantará las áreas afirmadas con concreto. 

- Se nivelará las áreas afectadas a un estado similar al original. 

- Se realizará la reconformación paisajística del área buscando similitud con las áreas 

adyacentes con el fin de reducir el grado de modificación del paisaje. 

7.7.7. Cronograma  

La etapa de abandono, tendrá una duración de 5 meses. A continuación, se presenta el 

cronograma del plan de cierre y/o abandono. 
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Tabla 7.7.- 1 Cronograma 

N° Cronograma de etapa de abandono 
Meses 

1 2 3 4 

1 Desconexión de materiales y equipos.        
2 Desmontaje y desmovilización de equipos, conductores y cables.        
3 Reposición de áreas intervenidas        
4 Limpieza general del área.        

Elaborado por: FCISA, 2024. 

7.8. Cronograma y presupuesto de la estrategia de manejo ambiental (EMA) 

7.8.1. Cronograma de la Estrategia de Manejo Ambiental (EMA) 

A continuación, se presentan los cronogramas de ejecución del Plan de manejo 

ambiental del Proyecto: 

7.8.1.1. Etapa de construcción 

En la tabla 7.8-1 se presenta el cronograma de la Etapa de Construcción  

7.8.1.2. Etapa de operación y mantenimiento  

En la tabla 7.8-2 se presenta el cronograma de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento. 

7.8.1.3. Etapa de abandono  

En la tabla 7.8-3 se presenta el cronograma de la Etapa de Abandono 
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Tabla 7.8.- 4 Cronograma de ejecución – Etapa de Construcción 

Ítem Descripción 
Meses 

1 2 3 4 5 … 10 11 12 

1 Plan de Manejo Ambiental          

 

1.1 
Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - 

Medio Físico 
x x x x x … x   

1.2 
Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - 

Medio Biológico 
x x x x x … x   

1.3 
Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - 

Medio Socioeconómico 
x x x x x … x   

2 Plan de Minimización y Manejo de RRSS          

3 Plan de Capacitación Ambiental          

4 Plan de Vigilancia Ambiental          

 

4.1 Monitoreo Medio Físico          

4.1.1 Ruido ambiental (Diurno y nocturno)   x       

4.2 Monitoreo Medio Biológico          

4.2.1 Monitoreo de Flora y Fauna    x      

5 Plan de Relaciones Comunitarias          

 

5.1 Programa de comunicación e información ciudadana x x x x x … x   

5.2 Código de conducta x x x x x … x   

5.3 Programa de empleo local x x x x x … x   

 5.4 Programa de indemnización x x x x x … x   

6 Plan de Contingencias x x x x x  …   

7 Plan de Abandono (Constructivo)       x   

Elaborado por: FCISA, 2024.  
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Tabla 7.8.- 5 Cronograma de ejecución – Etapa de Operación y mantenimiento (primer y segundo año) 

Ítem Descripción 
Primer y Segundo Año 

1 2 3 .. 6 … 12 

1 Plan de Manejo Ambiental        

 1.1 
Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - 
Medio Físico 

x x x … x … x 

 1.2 
Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - 
Medio Biológico 

x x x … x … x 

 1.3 
Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - 
Medio Socioeconómico 

x x x … x … x 

2 Plan de Minimización y Manejo de RRSS x x x … x … x 

3 Plan de Vigilancia x x x … x … x 

 3.1 Monitoreo Medio Biológico        

3.1.1 Monitoreo de Flora y Fauna103 -- --- --- --- x --- x 

4 Plan de Relaciones Comunitarias        

 
4.1 Programa de comunicación e información ciudadana x x x … x … x 

4.2 Código de conducta x x x … x … x 

 4.4 Programa de indemnización x x x … x … x 

5 Plan de Contingencias x x x … x … x 

Elaborado por: FCISA, 2024.  

 
103 Se precisa que, se realizará de manera SEMESTRAL los dos primeros años de operación y a partir del tercer año de operación con una frecuencia ANUAL, previa conformidad de la autoridad. 
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Tabla 7.8.- 6 Cronograma de ejecución – Etapa de Abandono 

Ítem Descripción 
Meses 

1 2 3 4 

1 Plan de Manejo Ambiental     

 
1.2 Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - Medio Físico     

1.3 Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - Medio Biológico     

1.4 Medidas Preventivas, Mitigadoras, Correctivas y Control - Medio Socioeconómico     

2 Plan de Minimización y Manejo de RRSS     

3 Plan de Vigilancia     

 

3.1 Monitoreo Medio Físico     

3.1.1 Ruido ambiental (Diurno y nocturno)  x   

3.2 Monitoreo Medio Biológico     

3.2.1 Monitoreo de Flora y Fauna   x  

4 Plan de Relaciones Comunitarias     

 

4.1 Programa de comunicación e información ciudadana     

4.2 Código de conducta     

4.3 Programa de empleo local     

 4,4 Programa de indemnización     

5 Plan de Contingencias     

Elaborado por: FCISA, 2024. 
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7.8.2. Presupuesto de la Estrategia de Manejo Ambiental (EMA) 

A continuación, se presenta el presupuesto de implementación del Plan de Manejo 

Ambiental del Proyecto: 

7.8.2.1.  Etapa de construcción 

En la tabla 7.8.-4 se presenta el presupuesto de la Etapa de Construcción 

7.8.2.2. Etapa de Operación y Mantenimiento 

En la tabla 7.8.-5 se presenta el presupuesto de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento 

7.8.2.3. Etapa de Abandono 

En la tabla 7.8.-6 se presenta el presupuesto de la Etapa de Abandono 
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Tabla 7.8.- 7 Presupuesto de implementación – Etapa de Construcción 

Programas Unidad Cantidad 
Costo unitario Costo parcial Costo total 

(S/.) (S/.) (S/.) 
1 Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales 

1.1 
Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos 
ambientales 

Global Global Global 5,500.00  

 Subtotal 5,500.00 
2 Plan de seguimiento y control 

2.1 Monitoreos ambientales 
2.1.1 Ruido ambiental (Diurno y nocturno) 1 3 2000 6000.00  

2.1.2 Flora y fauna 1 3 5000 15000.00 

 Subtotal 21000 
3 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos (PMMRS) 

3.1 Capacitación sobre la segregación de residuos según tipo de residuos Global Global Global 3000 

 

3.2 Verificar la segregación de residuos sólidos Global Global Global 3000 

3.3 
Capacitación sobre el sistema de recolección y disposición de residuos 
sólidos 

Global Global Global 3000 

3.4 
Capacitación al personal sobre la peligrosidad de los residuos 
dispuestos 

Global Global Global 3000 

3.5 
Capacitación sobre la biodiversidad que podría verse afectada con una 
mala disposición de residuos sólidos 

Global Global Global 3000 

 Subtotal 15000 
4 Plan de Capacitación 

4.1 Ejecución del Plan  Global Global Global 7,000.00  
 Subtotal 7000 

5 Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 
5.1 Programa de comunicación e información ciudadana Global Global Global 500.00 

 5.2 Código de conducta Global Global Global 5,000.00 

5.3 Programa de empleo local Global Global Global 15,000.00 

5.4 Programa de indemnización Global Global Global 5,000.00 

 Subtotal 25,000.00 
6 Plan de Contingencias 

6.1 Charlas diarias al personal en temas de seguridad y salud en el trabajo Global Global Global 600.00  

6.2 Mantenimiento de botiquín, equipo de primeros auxilios y extintores Global Global Global 600.00 

 Subtotal 1,200.00 
TOTAL 74 700.00 

Elaborado por: FCISA, 2024. 
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Tabla 7.8.- 8 Presupuesto de implementación – Etapa de Operación (Año 1) 

Programas Unidad Cantidad Costo unitario 
(S/.) 

Costo parcial  
(S/.) 

Costo total anual 
(S/.)* 

1 Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales  

1.1 Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales  Global Global Global 2,500.00  

 Subtotal 2,500.00 

2 Plan de vigilancia 

2.2 Monitoreo de Flora y Fauna104 1 3 5000 1,5000  

 Subtotal  1,500.00 

3  Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos (PMMRS) 

3.1 Capacitación sobre la segregación de residuos según tipo de residuos Global  Global  Global  3,000  

3.2 Verificar la segregación de residuos sólidos Global  Global  Global  3,000  

3.3 Capacitación sobre el sistema de recolección y disposición de residuos sólidos Global  Global  Global  3,000  

3.4 Capacitación al personal sobre la peligrosidad de los residuos dispuestos Global  Global  Global  3,000  

3.5 Capacitación sobre la biodiversidad que podría verse afectada con una mala disposición de residuos sólidos Global  Global  Global  3,000  

 Subtotal 1,5000 

4 Plan de Educación Ambiental 

4.1 Charla de inducción Global  Global  Global  1,500.00  

4.2 Charlas breves de sensibilización y protección ambiental Global  Global  Global  1,500.00  

 Subtotal 3,000.00 

5 Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 

5.1 Programa de comunicación e información ciudadana Global Global Global 500.00  

5.2 Código de conducta Global Global Global 5,000.00  

5.3 Programa de empleo local Global Global Global 15,000.00  

5.4 Programa de indemnización Global Global Global 5,000.00  

 Subtotal 25,000.00 

6 Plan de Contingencias 

6.1 Charlas diarias al personal en temas de seguridad y salud en el trabajo Global  Global  Global  600.00  

6.2 Mantenimiento de botiquín, equipo de primeros auxilios y extintores Global  Global  Global  600.00  

 Subtotal 1,200.00 

TOTAL 33,200.00 
Elaborado por: FCISA, 2024.  

 
104 Se precisa que a partir del tercer año se realizará con una frecuencia anual, previa conformidad de la autoridad. 
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Tabla 7.8.- 9 Presupuesto de implementación – Etapa de Abandono 

Programas Unidad Cantidad 
Costo unitario Costo parcial Costo total 

(S/.) (S/.) (S/.) 
1 Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales 

1.1 
Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos 
ambientales 

Global Global Global 5,500.00  

 Subtotal 5,500.00 
2 Plan de seguimiento y control 

2.1 Monitoreos ambientales 
2.1.1 Ruido ambiental (Diurno y nocturno) 1 3 2000 6,000.00  

2.1.2 Flora y fauna 1 3 5000 15,000.00 

 Subtotal 21,000.00 
3 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos (PMMRS) 

3.1 Capacitación sobre la segregación de residuos según tipo de residuos Global Global Global 3,000 

 

3.2 Verificar la segregación de residuos sólidos Global Global Global 3,000 

3.3 
Capacitación sobre el sistema de recolección y disposición de residuos 
sólidos 

Global Global Global 3,000 

3.4 
Capacitación al personal sobre la peligrosidad de los residuos 
dispuestos 

Global Global Global 3,000 

3.5 
Capacitación sobre la biodiversidad que podría verse afectada con una 
mala disposición de residuos sólidos 

Global Global Global 3,000 

 Subtotal 15,000.00 
5 Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 

5.1 Programa de comunicación e información ciudadana Global Global Global 500.00 

 
5.2 Código de conducta Global Global Global 5,000.00 

5.3 Programa de empleo local Global Global Global 15,000.00 

5.4 Programa de indemnización    5,000.00 

 Subtotal 25,000.00 
6 Plan de Contingencias 

6.1 Charlas diarias al personal en temas de seguridad y salud en el trabajo Global Global Global 600  

6.2 Mantenimiento de botiquín, equipo de primeros auxilios y extintores Global Global Global 600 

 Subtotal 1,200.00 
TOTAL 67,700.00 

Elaborado por: FCISA, 2024. 

. 
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8. RESUMEN DE COMPROMISOS AMBIENTALES 

En las siguientes tablas se presenta las tablas resumen de los compromisos 

ambientales para la presente DIA.  
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Tabla 8.- 1 Resumen de Compromisos Medidas – Plan de Manejo -Etapa de Construcción 

Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 
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 Movilización y transporte de personal, 
equipos y maquinarias 

Generación de Gases 
de combustión 

Alteración de la calidad de aire por 
gases de combustión 

Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Se respetarán los turnos establecidos para la ejecución de las actividades 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna 
silvestre 

a. Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 
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Desbroce 
Retiro de cobertura 

vegetal 

Pérdida de la cobertura vegetal a. El retiro de las especies arbóreas se realizará solo en el área delimitada para el proyecto 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Pérdida de hábitats de la fauna silvestre 

b. Los accesos y perímetros de toda área del proyecto con vegetación aledaña deberán estar 
señalizadas y delimitadas evitando de este modo afectaciones, deterioro y/o contaminación de la flora 
circundante. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Realizar rescate de la fauna de poca movilización (herpetofauna y mamíferos menores) en las zonas 
que tendrán retiro de cobertura (desbroce) antes del inicio de las actividades.  Durante las actividades 
de desbroce, de observarse animales en peligro o riesgo se comunicará inmediatamente al supervisor 
para su evaluación y/o posible rescate 
Las reubicaciones se realizarán en áreas próximas que compartan las mismas características de hábitat 
(unidad de vegetación). 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Trazado y replanteo Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar a la población del AI la demanda de mano de obra se requerirá en el Proyecto para la Etapa 
de Construcción 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 

• Instalación del cerco perimétrico 
enmallado 

• Explanación 

Generación de material 
particulado 

Alteración de calidad de aire generación 
de material particulado[1]

 

a. El desplazamiento de vehículos y maquinarias se efectuará estrictamente en lugares autorizados y 
accesos definidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Se prohíbe la quema de residuos sólidos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la 
zona de proyecto por personal 
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Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 

Generación de Gases 
de combustión 

Alteración de la calidad de aire por 
gases de combustión 

Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Se respetarán los turnos establecidos para la ejecución de las actividades 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna 
silvestre 

a. Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Retiro de cobertura 
vegetal 

Perdida de la cobertura vegetal a. El retiro de las especies arbóreas se realizará solo en el área delimitada para el proyecto 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Pérdida de hábitats de la fauna silvestre 

b. Los accesos y perímetros de toda área del proyecto con vegetación aledaña deberán estar 
señalizadas y delimitadas evitando de este modo afectaciones, deterioro y/o contaminación de la flora 
circundante. 

Realizar rescate de la fauna de poca movilización (herpetofauna y mamíferos menores) en las zonas 
que tendrán retiro de cobertura (desbroce) antes del inicio de las actividades.  Durante las actividades 
de desbroce, de observarse animales en peligro o riesgo se comunicará inmediatamente al supervisor 
para su evaluación y/o posible rescate 
Las reubicaciones se realizarán en áreas próximas que compartan las mismas características de hábitat 
(unidad de vegetación). 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Retiro de suelo orgánico 

Pérdida de suelo 
a. Las actividades de construcción se limitarán estrictamente al área de ocupación de los componentes 
previstos. 

Amazonas Energía 
Solar S.A. 

Cambio de uso de suelo 
b. El movimiento de tierra se realizará estrictamente dentro del área a intervenir con el fin de evitar la 
generación de suelos denudados fuera de los límites establecidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A. 

Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar a la población del AI la demanda de mano de obra se requerirá en el Proyecto para la Etapa 
de Construcción 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 

1.Montaje de tornillos de 
cimentaciones 
2.canalizaciones para el cableado 

Generación de Gases 
de combustión 

Alteración de la calidad del aire por 
generación de gases de combustión 

a. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 
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Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 

3.Cimentaciones de equipo 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido 
ambiental 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna 
silvestre 

Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar a la población del AI la demanda de mano de obra se requerirá en el Proyecto para la Etapa 
de Construcción 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 
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1.Montaje de estructuras 
2.Montaje de Paneles Solares 
3.Montaje de Tablero FV/BESS/CT 
4.Montaje de inversores 
5.Montaje del sistema de 
comunicación 

Generación de material 
particulado y/o Gases 

de combustión 

Alteración de la calidad del aire por 
generación de gases de combustión 

a. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido 
ambiental 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Se respetarán los turnos establecidos para la ejecución de las actividades 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna 
silvestre 

Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar por única vez a la población cercana de las actividades que se realizarán 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 
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Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 

1.Instalación de tuberías Conduit 
2.Cableado DC/AC/Comunicación 
3.Instalación de estación 
meteorológica 
4.Sistema de puesta a tierra 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido 
ambiental 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Se respetarán los turnos establecidos para la ejecución de las actividades 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna 
silvestre 

a. Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar a la población del AI la demanda de mano de obra se requerirá en el Proyecto para la Etapa 
de Construcción 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 
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· Excavación de base  

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Se respetarán los turnos establecidos para la ejecución de las actividades 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna 
silvestre 

Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

 
Retiro de cobertura 

Perdida de la cobertura vegetal  a. El retiro de las especies arbóreas se realizará solo en el área delimitada para el proyecto 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Pérdida de hábitats de la fauna silvestre  

b. Los accesos y perímetros de toda área del proyecto con vegetación aledaña deberán estar 
señalizadas y delimitadas evitando de este modo afectaciones, deterioro y/o contaminación de la flora 
circundante. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Realizar rescate de la fauna de poca movilización (herpetofauna y mamíferos menores) en las zonas 
que tendrán retiro de cobertura (desbroce) antes del inicio de las actividades.  Durante las actividades 
de desbroce, de observarse animales en peligro o riesgo se comunicará inmediatamente al supervisor 
para su evaluación y/o posible rescate 
Las reubicaciones se realizarán en áreas próximas que compartan las mismas características de hábitat 
(unidad de vegetación). 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 
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Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 

Generación de material 
particulado 

Alteración de calidad de aire por 
material particulado 

a. El desplazamiento de vehículos y maquinarias se efectuará estrictamente en lugares autorizados y 
accesos definidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Se prohíbe la quema de residuos sólidos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la 
zona de proyecto por personal 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

· Construcción de muros de 
contención y bases 

Generación de material 
particulado 

Alteración de calidad de aire por 
material particulado 

a. El desplazamiento de vehículos y maquinarias se efectuará estrictamente en lugares autorizados y 
accesos definidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Se prohíbe la quema de residuos sólidos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la 
zona de proyecto por personal 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Generación de gases de 
combustión 

Alteración de la calidad del aire por 
generación de gases de combustión 

Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 
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*Montaje de Tanques de 
Almacenamiento 
*Montaje de Grupos Electrógenos 
*Montaje e instalación de Tuberías y 
Accesorios 

Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar por única vez a la población cercana de las actividades que se realizarán 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 
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· Replanteo topográfico Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar a la población del AI la demanda de mano de obra se requerirá en el Proyecto para la Etapa 
de Construcción 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 

• Replanteo topográfico 

• Excavación tramo subterráneo 

• Excavación para poste, retenida 
y puesta a tierra  

Generación de material 
particulado y gases de 

combustión 

Alteración de la calidad del aire por 
generación de material particulado  

a. El desplazamiento de vehículos y maquinarias se efectuará estrictamente en lugares autorizados y 
accesos definidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Se prohíbe la quema de residuos sólidos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la 
zona de proyecto por personal 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Alteración de la calidad de aire por 
gases de combustión 

Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 
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Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido 
ambiental 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Se respetarán los turnos establecidos para la ejecución de las actividades 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna 
silvestre 

Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Retiro de cobertura 
vegetal 

Pérdida de la cobertura vegetal a. El retiro de las especies arbóreas se realizará solo en el área delimitada para el proyecto 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Pérdida de hábitats de la fauna silvestre 

b. Los accesos y perímetros de toda área del proyecto con vegetación aledaña deberán estar 
señalizadas y delimitadas evitando de este modo afectaciones, deterioro y/o contaminación de la flora 
circundante. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Realizar rescate de la fauna de poca movilización (herpetofauna y mamíferos menores) en las zonas 
que tendrán retiro de cobertura (desbroce) antes del inicio de las actividades.  Durante las actividades 
de desbroce, de observarse animales en peligro o riesgo se comunicará inmediatamente al supervisor 
para su evaluación y/o posible rescate 
Las reubicaciones se realizaran en áreas próximas que compartan las mismas características de hábitat 
(unidad de vegetación). 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Retiro de suelo orgánico 

Pérdida de suelo 
a. Las actividades de construcción se limitarán estrictamente al área de ocupación de los componentes 
previstos. 

Amazonas Energía 
Solar S.A. 

Cambio de uso de suelo 
b. El movimiento de tierra se realizará estrictamente dentro del área a intervenir con el fin de evitar la 
generación de suelos denudados fuera de los límites establecidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A. 

Tránsito de Maquinaria 
Pesada 

Alteración del Tránsito Vehicular 
El titular capacitará a los conductores de vehículos y maquinaria acerca del respeto a las normas de 
tránsito. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar a la población del AI la demanda de mano de obra se requerirá en el Proyecto para la Etapa 
de Construcción 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 

• Transporte, distribución e izaje del 
poste  

• Armado de estructura de soportes, 
ferreteria y accesorios 

• Tendido de cable, flechado y 
señalización 

• Instalación de retenidas y puesta a 
tierra 

• Prueba de puesta en servicio 

Generación de material 
particulado y/o Gases 

de combustión 

Alteración de la calidad del aire por 
generación de material particulado  

a.El desplazamiento de vehículos y maquinarias se efectuará estrictamente en lugares autorizados y 
accesos definidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C b.Se prohíbe la quema de residuos sólidos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la 

zona de proyecto por personal  

Alteración de la calidad de aire por 
gases de combustión 

Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Tránsito de Maquinaria 
Pesada 

Alteración de la calidad visual del 
paisaje 

Se intervendrá estrictamente las áreas del proyecto, restringiendo el tránsito únicamente a áreas libres 
de vegetación y/o zonas autorizadas mediante cintas de seguridad, postes o conos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 
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Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 

Alteración del Tránsito Vehicular 
El titular capacitará a los conductores de vehículos y maquinaria acerca del respeto a las normas de 
tránsito. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 
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1.Desmovilización de Maquinaria y 
Desmantelamiento de componentes 

auxiliares  
2. Limpieza del Área 

Generación de material 
particulado y/o Gases 

de combustión 

Alteración de calidad de aire por 
material particulado 

a. El desplazamiento de vehículos y maquinarias se efectuará estrictamente en lugares autorizados y 
accesos definidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C Alteración de la calidad de aire por 

gases de combustión 
b. Se prohíbe la quema de residuos sólidos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la 
zona de proyecto por personal 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido 
ambiental 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna 
silvestre 

Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 

Solar S.A.C 

Tránsito de Maquinaria 
Pesada 

Alteración del Tránsito Vehicular 
El titular capacitará a los conductores de vehículos y maquinaria acerca del respeto a las normas de 
tránsito. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local 

Informar a la población del AI la demanda de mano de obra se requerirá en el Proyecto para la Etapa 
de Construcción 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población 
del Área de influencia directa por 

acceder a un puesto laboral 

Dinamización de la economía local 

Elaborado por: FCISA, 2024. 
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Tabla 8.- 2 Resumen de Compromisos Medidas – Plan de Manejo -Etapa de Operación y mantenimiento  

Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 
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Generación de Radiaciones No 
Ionizantes 

Incremento de los niveles de 
radiaciones no ionizantes 

Realizar el mantenimiento ordinario a la Línea de Transmisión Amazonas Energía Solar S.A.C 

Fauna Silvestre Colisión de fauna aviar 
Instalación de desviadores de vuelo de aves en áreas 

colindantes a bosques de dosel alto con una separación de 
15m entre desviadores. 

Amazonas Energía Solar S.A.C 
M
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n
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1.Tránsito para 
inspecciones 

2.Puesta de tierra 
3.Mantenimiento de la faja 

de servidumbre 
4.Mantenimiento de bases 
5.Reemplazo de conductor 

y accesorios 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de 
ruido ambiental 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su 
revisión técnica vigente, así como, mantenimiento vigente 

según las especificaciones del manual de fabricante”. 
Amazonas Energía Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la 
fauna silvestre 

Realizar una charla por única vez sobre protección de la 
fauna silvestre 

Amazonas Energía Solar S.A.C 

Elaborado por: FCISA, 2024.  
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Tabla 8.- 3 Resumen de Compromisos Medidas – Plan de Manejo -Etapa de Abandono 

Etapa Componente Actividades del Proyecto Aspecto Ambiental Impactos Socioambientales Medidas Responsable 
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Contratación de mano de 
obra 

Demanda de Empleo 

Incremento temporal del empleo local  

Informar a la población del AI sobre la demanda de mano de obra se requerirá en el Proyecto para la 
Etapa de Abandono 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elevadas expectativas de la población del Área de 
influencia directa por acceder a un puesto laboral 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Dinamización de la economía local 
Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

1. Desmontaje de 
componentes 

2.Transporte y disposición 
de residuos 

Generación de material 
particulado y/o gases de 
combustión 

Alteración de la calidad del aire por generación de 
material particulado y gases de combustión  

a. El desplazamiento de vehículos y maquinarias se efectuará estrictamente en lugares autorizados y 
accesos definidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Se prohíbe la quema de residuos sólidos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la 
zona de proyecto por personal  

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido ambiental 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen.  

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Se respetarán los turnos establecidos para la ejecución de las actividades 
Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna silvestre Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

 
Tránsito de Maquinaria 
Pesada 

Alteración del Tránsito Vehicular 
El titular capacitará a los conductores de vehículos y maquinaria acerca del respeto a las normas de 
tránsito. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

· Limpieza y rehabilitación 
de las áreas ocupadas 

Generación de material 
particulado y/o gases de 
combustión 

Alteración de la calidad del aire por generación de 
material particulado y gases de combustión  

a. El desplazamiento de vehículos y maquinarias se efectuará estrictamente en lugares autorizados y 
accesos definidos 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Se prohíbe la quema de residuos sólidos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la 
zona de proyecto por personal  

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Generación de ruido 

Incremento de los niveles de ruido ambiental 

a. Las bocinas en los vehículos y maquinaria (a excepción de prevención de accidentes y emergencias), 
así como los silbatos o pitos, solo se usarán en el ámbito estrictamente operacional y en la medida que 
las actividades en obra lo justifiquen.  

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

b. Los vehículos y maquinarias del proyecto contarán con su revisión técnica vigente, así como, 
mantenimiento vigente según las especificaciones del manual de fabricante”. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

c. Se respetarán los turnos establecidos para la ejecución de las actividades 
Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Alejamiento temporal de la fauna silvestre Realizar una charla por única vez sobre protección de la fauna silvestre 
Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Tránsito de Maquinaria 
Pesada 

Alteración del Tránsito Vehicular 
El titular capacitará a los conductores de vehículos y maquinaria acerca del respeto a las normas de 
tránsito. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Trabajo con equipos pesados Compactación del suelo 
Para prevenir la compactación el tránsito de vehículos y maquinarias será por accesos establecidos y 
señalizados para no compactar las áreas circundantes. 

Amazonas Energía 
Solar S.A.C 

Elaborado por: FCISA, 2024. 
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Tabla 8.- 4 Resumen de Compromisos Otros Planes  
Programa  Riesgos o Impactos Ambientales  Medida Área Responsable  

Plan de Minimización y Manejo 
de Residuos sólidos  

Alteración de la calidad de suelo por 
inadecuado manejo de residuos sólidos  

- Realizar una adecuada gestión y manejo de residuos sólidos durante todas las etapas del proyecto  AMAZONAS ENERGIA SOLAR 

Plan de Capacitación 
Ambiental 

- Alteración de la calidad de suelo por 

inadecuado manejo de residuos sólidos 

- Alejamiento temporal de la fauna 

silvestre 

- Riesgo de ocurrencia de accidentes 

laborales 

Se realizará charlas de 5 minutos dirigido a todo el personal involucrado en el Proyecto, antes de empezar las actividades diarias que permita, el 
conocimiento y aplicación de medidas de seguridad laboral y prevención de accidentes, así como el cumplimiento de las normas de ética y conducta, 
respeto a los estilos de vida de la población y medidas de conservación ambiental. Para ello se deberán considerar los siguientes temas: 

• Seguridad y salud ocupacional 

• Ética y Conducta 

• Conservación Ambiental 

AMAZONAS ENERGIA SOLAR 

Plan de Vigilancia Ambiental. 

- Incremento de los niveles de ruido 

ambiental 

- Se realizará el monitoreo de ruido ambiental en tres (03) estaciones, lo que permitirá conocer las variaciones de este componente ambiental 

derivadas de las actividades de las etapas de construcción y abandono. La frecuencia será ÚNICA VEZ en ambas etapas.  
AMAZONAS ENERGIA SOLAR 

- Alejamiento temporal de la fauna 

silvestre 

- Se realizará el monitoreo biológico en tres (03) estaciones de monitoreo durante las etapas de construcción y abandono. La frecuencia será 

UNICA VEZ 

- Para la etapa de operación se realizará el monitoreo biológico (fauna) en tres (03) estaciones de monitoreo, siendo la frecuencia SEMESTRAL los 

dos primeros años de operación y a partir del tercer año de operación ANUAL 

AMAZONAS ENERGIA SOLAR 

Plan de Relaciones 
Comunitarias 

------ 

• Programa de comunicación e información 

• Código de conducta 

• Programa de empleo local 

• Programa de Indemnización  

AMAZONAS ENERGIA SOLAR 

Plan de Contingencias  Riesgo en caso de sismos 

Antes del 
evento  

• El personal del proyecto recibirá charlas, de cómo actuar durante el sismo de ser necesario. 

• Se realizarán simulacros de sismo, para que el personal esté preparado en caso de presentarse uno. 

Durante el 
evento 

• Se mantendrá la calma y se procederá a esperar que el sismo termine para posteriormente evacuar. 

• El personal se reunirá en zonas preestablecidas como seguras hasta que el sismo culmine.  

• Se esperará un tiempo prudencial (30 minutos aproximadamente), por réplicas del sismo.  

• En caso que el sismo haya sido de magnitud leve, los trabajadores retornarán a sus labores. En caso que se produzca un sismo 
de gran magnitud, el personal deberá evacuar a la ciudad más cercana. 

• En caso de afectados, éstos serán rescatados, brindándoles de manera inmediata los primeros auxilios y de ser necesario, 
evacuarlos hacia el centro de salud más próximo. 

Después 
del evento  

• El evento será reportado y documentado, así como las acciones que se ejecutaron para minimizar sus efectos. 

• Se realizarán las evaluaciones respectivas de daños y estabilidad las áreas auxiliares antes de reiniciar las labores. 

• Se iniciará la investigación respectiva para determinar la magnitud de los daños causados, con la finalidad de implementar 
nuevas medidas de prevención y control (retroalimentación). 

 

AMAZONAS ENERGIA SOLAR 
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Programa  Riesgos o Impactos Ambientales  Medida Área Responsable  

Riesgo en caso de inundación / 
Tormentas eléctricas 

Antes del 
evento  

• Atención permanente del clima, para prever posibles tormentas y anticipar evacuaciones del personal, embarcaciones y 
equipos.  

• Notificar al supervisor si se divisan rayos, o tiempo nublado que pueda paralizar el movimiento de las embarcaciones o de las 
operaciones, indicando la dirección en que fueron observados.  

• Señalizar y localizar las áreas de mayor seguridad ante eventos de inundaciones.  

• Se uniformizarán y difundirán los detalles de las maniobras de emergencia para salvaguardar la infraestructura civil y equipos. 

Durante el 
evento 

• Atención permanente del clima, para prever posibles tormentas y anticipar evacuaciones del personal. 

• Notificar al supervisor si se divisan rayos, o tiempo nublado que pueda paralizar el movimiento de las operaciones, indicando la 
dirección en que fueron observados.  

• Señalizar y localizar las áreas de mayor seguridad ante eventos de inundaciones.  

• Se uniformizarán y difundirán los detalles de las maniobras de emergencia para salvaguardar la infraestructura civil y equipos. 

Después 
del evento  

• Se elaborará un informe sobre la situación de emergencia ocurrida, así como las causas básicas del accidente. 

• Se implementarán las acciones correctivas y se realizará el seguimiento de sus causas básicas, hasta el adecuado control del 
riesgo. 

 

AMAZONAS ENERGIA SOLAR 

- Riesgo de derrame de combustible e 

insumos 

Antes del 
evento  

• Realizar el mantenimiento preventivo a los equipos y maquinarias para evitar derrames ocasionados por fugas de combustible y 
aceites. 

• Realizar inspecciones rutinarias de los vehículos para verificar fugas o piezas que presenten roturas o grietas. 

• Notificar cualquier irregularidad o situación de riesgo detectada en el área de trabajo. 

• Reparación inmediata de los vehículos que presente una potencial fuga. 

• Se contará de manera preventiva con las herramientas para el control de derrames (palas, rastrillos, paños absorbentes, barrera 
para derrames, etc.). 

• Se brindará sensibilización al personal, para que tengan conocimiento de los trabajos con riesgo de derrame de materiales 
peligrosos, y el procedimiento para su recojo.  

• En todas las áreas de intervención y en los equipos, vehículos y maquinarias, se dispondrá de herramientas y materiales (kit 
contra derrame) para su uso en situaciones de fugas y/o derrames de combustibles y/o lubricantes, aditivos, emulsión asfáltica 
y/u otras sustancias peligrosas. 

• Se contará con absorbentes adecuados en cantidad suficiente para afrontar cualquier derrame que pudiera producirse 

• Se instalarán contenedores para residuos peligrosos que se ubicarán en del área de trabajo 

Durante el 
evento 

• La persona que detecte o se encuentre con un derrame o fuga de algún material peligroso deberá informar inmediatamente al 
coordinador de brigada y al responsable de la atención a emergencias, señalando su localización, sustancia derramada y otros 
detalles necesarios que ayuden a decidir las acciones más oportunas a llevar a cabo. 

• El Brigadista eliminará toda fuente de calor o chispas cercana al lugar del derrame si las condiciones son seguras.  

• Ninguna persona que este laborando en los alrededores deberá permanecer en el lugar hasta que el responsable lo indique.  

• En el caso de accidentes de derrame de combustibles, aceites o grasas, se tratará de contener el derrame haciendo uso del kit 
de emergencia, represándolo con barreras de tierra para limitar el esparcimiento y el uso de paños absorbentes. 

• En el caso de accidentes de derrame de aditivos, emulsión asfáltica y otras sustancias peligrosas, se contendrá el esparcimiento 
del producto utilizando arena o algún otro absorbente adecuado y/o según procedimientos específicos indicados por el 
proveedor. 

• En el caso de accidentes que afecten a un cuerpo de agua se tratará de contener el derrame haciendo uso de una motobomba y 
mangueras para la recolección rápida de los líquidos peligrosos 

• Se suspenderá el fluido eléctrico en la zona, ya que una chispa puede generar un incendio del combustible. También se debe de 
evitar el uso de fósforos o encendedores. 

• Se comunicará al encargado de seguridad, a cerca del derrame, señalando su localización, sustancia derramada y otros detalles 
necesarios que ayuden a decidir las acciones más oportunas a llevar a cabo. 

AMAZONAS ENERGIA SOLAR 
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Programa  Riesgos o Impactos Ambientales  Medida Área Responsable  

Después 
del evento  

• Atención y evacuación inmediata de las personas afectadas por el incidente. 

• Se delimitará el área afectada, para su posterior restauración, la que incluye la remoción de todo suelo afectado hasta una 
profundidad de 10 cm por debajo del nivel de contaminación afectada. 

• En el caso de combustibles, aceites y grasas, se procederá a recoger la sustancia derramada con paños absorbentes. 

• En el caso de accidentes de derrame de aditivos, emulsión asfáltica y otras sustancias peligrosas, se procederá a recoger el 
producto utilizando arena o algún otro absorbente adecuado y/o según procedimientos específicos indicados por el proveedor. 

• Los residuos de derrames accidentales de materiales contaminantes con lubricantes, combustibles, aditivos emulsión asfáltica 
y/u otras sustancias peligrosas, deben ser recolectados de inmediato. Serán almacenados temporalmente en contenedores 
establecidos para tal fin, los residuos líquidos aceitosos serán depositados temporalmente en recipientes herméticos y estos no 
serán vertidos al suelo. Posteriormente para el transporte y disposición final de estos residuos peligrosos, se procederá conforme 
a lo señalado en el Programa de manejo de Residuos, dispuestos en rellenos de seguridad debidamente autorizado, mediante 
una EO-RS autorizado por el MINAM. 

• En el caso de afectación de algún cuerpo de agua, el personal calificado procederá al retiro de todo MATPEL, con el uso de 
bombas y lo depositará en recipientes adecuados para su posterior eliminación. 

• Se registrará el evento en un reporte de incidentes respectivo, el cual deberá contar con la siguiente información: Características 
del incidente, fecha, hora, lugar y tipo de derrame, sustancia derramada, volumen derramado, entre otros.  

• El coordinador de la brigada o el responsable de la atención a emergencias determinará cuando el área se pueda considerar 
segura para retornar a las actividades normales. En caso que se haya solicitado apoyo externo, la liberación del área afectada 
deberá ser indicada por el líder de este grupo. 

• En caso haya algún integrante afectado, se procederá conforme está establecido en Accidentes en el Trabajo. 

• En el caso de derrames de materiales peligrosos que impliquen una contaminación de suelos por derrame fortuitos, se realizará 
un muestreo en 2 puntos: 

o Punto 1: Se tomará una muestra en el área contaminada en el lugar donde ocurrió el evento. Dicho muestreo se realizará en 
forma posterior a las actividades de atención del evento y/o restauración, con el fin de conocer la calidad del suelo luego de 
las mediadas de manejo y verificar su no afectación. 

o Punto 2: Se tomará una muestra de control en un área cercana al lugar donde ocurrió el evento, y sobre el cual no se 
desarrolle actividades potencialmente contaminantes. Esta muestra servirá para la obtención de valores base, a modo de 
punto de control para la comparación con los resultados de la muestra tomada en el área contaminada por el evento ocurrido. 

• En el caso de derrames de materiales peligrosos que impliquen la contaminación indirecta de cuerpos de agua por derrames 
fortuitos, se realizará un único muestreo de calidad de agua en caso de ocurrencia del evento, pudiendo variar según la extensión 
del derrame. Dicho muestreo se realizará en forma posterior a las actividades de atención del evento, con el fin de verificar la no 
afectación del cuerpo de agua afectado. 

• La normativa de comparación a emplear en caso de afectación a la calidad del suelo será el Decreto Supremo N° 011-2017-
MINAM (ECA suelo), 

 

- Riesgo de atropellamiento de fauna 

silvestre 

Antes del 
evento 

• Asistir a las capacitaciones del Programa de Capacitación Ambiental del IGA aprobado, se capacitará a todos los trabajadores 
en temas de conservación ambiental, sobre todo de conservación de fauna silvestre local. 

• Se implementarán medidas de señalización ambiental para la protección de la fauna silvestre, sobre todo las especies en 
estado de protección y endémicas 

• Se establecerá una velocidad de tránsito adecuada de vehículos de transporte por el acceso a la obra, para evitar el 
atropellamiento de la fauna.  

• Los camiones durante el transporte en área de obra y en las zonas urbanas, deberán circular a velocidad controlada (40 Km/h).  

Durante el 
evento 

Ante cualquier accidente de atropellamiento de individuos de fauna ocurrido en el ámbito de operación del proyecto en el cual se vea 
involucrado personal y la fauna, se deberá actuar de la siguiente manera: 

• Evaluar la situación del accidente. 

• Dar aviso a la unidad Designada del proyecto para prestar las atenciones del caso siguiendo el protocolo de comunicación 
establecido. 

• Se trasladará al ejemplar a un centro de rescate autorizado por SERFOR donde se elaborará un informe preliminar con las 
causas del incidente. 

Después 
del Evento 

Ante cualquier accidente de atropellamiento de individuos de fauna ocurrido en el ámbito de operación del proyecto en el cual se vea 
involucrado personal y la fauna, se deberá actuar de la siguiente manera: 

• Se analizará las causas del accidente con el fin de reforzar las medidas preventivas para que disminuya la probabilidad de 
ocurrencia. 

• Se realizará el registro de las incidencias de accidentes. 
 

AMAZONAS ENERGIA SOLAR 

- Riesgo de ocurrencia de accidentes 

laborales 
Riesgo de Ocurrencia de accidentes laborales 
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Antes del evento  

• Asistir a las charlas de inducción diarias. 

• Asistir a las capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo, respecto a los trabajos específicos que realizarán en la 
implementación y operación de las áreas auxiliares  

• Seguir todos los procedimientos de seguridad indicados con la Gerencia de Sostenibilidad 

• Hacer uso de sus EPP’s correspondiente. 

Durante el evento 

La persona afectada, o algún integrante que haya sido testigo de la ocurrencia, comunicarán sobre el accidente, de acuerdo con 
las facilidades que se dispongan en ese momento, al responsable del Área de Salud (Médico o Enfermera) o al coordinador de 
brigadas; informando los datos precisos del evento. Asimismo, deberá realizar las siguientes acciones: 

• Evaluar la situación del accidente. 

• Examinar al accidentado. 

• Prestar primeros auxilios (Activar brigada de Primeros auxilios). 
La prestación de los primeros auxilios debe ser realizada por un brigadista de primeros auxilios, y cumpliendo las medidas 
establecidas en el Procedimiento de Emergencias Médicas y Primeros Auxilios 
En caso que en la evaluación de riesgos de una actividad, se identifiquen escenarios en los que tras la ocurrencia de un accidente 
no sea factible brindar los primeros auxilios a los trabajadores afectados debido a que por su ubicación se requiera ejecutar 
labores de rescate (caídas de altura, caídas al agua, atrapamiento en espacios confinados o derrumbes), se deberán seguir los 
protocolos específicos definidos durante la evaluación previa al desarrollo de la actividad, los cuales deberán estar plasmados 
en instructivos específicos. 

Después del 
evento 

Si como resultado de la evaluación de riesgos de una actividad, se identifican escenarios en los que tras la ocurrencia de un 
accidente no sea factible brindar los primeros auxilios a los trabajadores afectados debido a que por su ubicación se requiera 
ejecutar labores de rescate (caídas de altura, atrapamiento en espacios confinados o derrumbes), se deberán seguir los 
protocolos específicos definidos durante la evaluación previa al desarrollo de la actividad, los cuales deberán estar plasmados 
en instructivos específicos. 

 

Plan de Contingencias 

Riesgo de afectación de restos 
arqueológicos 

Riesgo de afectación de restos arqueológicos 

Antes del 
evento • Contar con el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológico – CIRA del área auxiliar. 

Durante el 
evento 

• Ante la eventualidad de un hallazgo fortuito de material arqueológico (vasijas enteras, fragmentos de vasijas, instrumentos 
de piedra, restos de fogones, entierros, restos de viviendas, muros o cualquier objeto que se presuma sea antiguo y por 
tanto de valor arqueológico o paleontológico) durante cualquier tipo de trabajo dentro del área del proyecto, se deben tomar 
precauciones y ejecutar un plan de contingencia, las que serán de conocimiento del personal del proyecto. 

Cualquier hallazgo de este tipo por el personal del proyecto deberá comunicarse de forma inmediata a los responsables del 
proyecto, paralizándose los trabajos. 

• Las medidas consideradas son las siguientes: 

• Los restos encontrados no deberán ser removidos ni recolectados por ningún motivo. 

• El responsable del proyecto o en su defecto a quien designe deberá recabar la información concerniente al hallazgo, a fin 
de elaborar un informe. 

• El encargado deberá comunicarse con sus superiores, informándoles de los hallazgos encontrados, para que a su vez los 
encargados de Medio Ambiente resuelvan las medidas a tomar con el Ministerio de Cultura. 

• Es facultad del Ministerio de Cultura determinar el grado de protección a los recursos arqueológicos, por lo cual se 
recomienda la más amplia colaboración por parte del personal de obra. 

Después del 
evento 

• El encargado deberá comunicarse con sus superiores, informándoles de los hallazgos encontrados, para que a su vez los 
encargados del área de Medio Ambiente resuelvan las medidas a tomar con el Ministerio de Cultura.  

• Es facultad del Ministerio de Cultura determinar el grado de protección a los recursos arqueológicos, por lo cual se 
recomienda la más amplia colaboración por parte del personal de obra. 

 

 

Riesgo de ocurrencia de incendios 

Riesgo de incendios 

Antes del evento  

Se consideran a las áreas donde se utilicen las máquinas, combustibles y lubricantes; los lugares donde es probable la 
ocurrencia de incendios ya sea por inflamación de combustibles, accidentes operativos de maquinaria pesada y unidades de 
transporte, accidentes por corto circuito eléctrico, etc. 

• Los planos de distribución de los equipos y accesorios contra incendios (extintores), se ubicarán en lugares visibles y de 
acceso libre al personal. 

• Se capacitará al personal en la lucha contra incendios, mediante charlas de capacitación continua, simulacros, etc., así 
como organizar brigadas contraincendios. 
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Durante el 
evento 

• En cuanto se detecte un incendio, el personal del área involucrada debe dar la voz de alerta, dando aviso de inmediato al 
personal de la brigada contra incendios y evitando la circulación del personal en el área afectada. 

• Para apagar un incendio de material común, se debe rociar con agua o usando extintores. 

• En los almacenes se dispondrá de una buena cantidad de arena seca, reservada para casos de emergencia. 

Después del 
evento 

• No regresar al lugar del incendio hasta que la zona sea adecuadamente evaluada y se compruebe la extinción total del 
fuego. 

• Luego de extinguido el fuego el personal evaluará los daños y preparar un informe preliminar. 

• Se analizarán las causas del siniestro y se evaluará la estrategia utilizada, así como la actuación de las brigadas contra 
incendio y de las unidades de apoyo, a fin de aprovechar la experiencia obtenida para corregir errores o mejorar los planes 
de respuesta. 

 

Elaborado por: FCISA, 2024. 
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9. ANEXOS 

A continuación, se detalla los anexos de la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DIA) PARA EL PROYECTO “CENTRAL SOLAR FOTOVOLTAICA 

LAGUNAS Y LINEA DE TRANSMISIÓN ASOCIADA”. 

Tabla 9- 1 Anexos del expediente DIA de Lagunas 

Anexo Contenido 

Capítulo I: Datos Generales 

1.1 Vigencia de poder y copia de DNI del Representante Legal de Amazonas Energía Solar S.A.C. 

1.2 Vigencia poder y DNI del representante legal de FC Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C. 

1.3 
Registro ante el SENACE, de la inscripción de la empresa en el registro de consultores 

ambientales. 

1.4 Certificado de Habilidad 

1.5 Compatibilidad 

1.6 Autorización de Estudio de Patrimonio de SERFOR 

1.7 Aprobación de TDR 

1.8 Solicitud de Exposición Técnica 

1.9 Comunicación a la DREM Loreto 

Capitulo II: Descripción del Proyecto 

2.1 Mapa de ubicación  

2.2 Partida Registral 

2.3 Diagrama Unifilar de Equipamiento. 

2.4 Reporte de Diseño del Sistema de Puesta a Tierra 

2.5 Planos del Sistema Puesta a Tierra – Planta 

2.6 Mapa de componentes 

2.7 Planos de distribución de la Central Solar Fotovoltaica. 

2.8 Plano de Ruta L.T 

2.9 Plano de Punto de Interconexión con la red existente.  

2.10 Plano del Biodigestor 

2.11 Hojas MSDS 
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Anexo Contenido 

2.12 Diagrama de Flujo 

2.13 Planos de Movimientos de Tierra 

2.14 Test de Percolación 

2.15 Plano de desbosque 

Capitulo III: Área de Influencia 

3.1 Mapa del Área de Influencia Ambiental. 

Capítulo IV: Línea Base Socio Ambiental 

4.1. Medio Físico 

4.1.1 Mapas del Medio Físico 

4.1.1.1 Mapa Geológico 

4.1.1.2 Mapa Geomorfológico 

4.1.1.3 Mapa Fisiográfico 

4.1.1.4 Mapa de Zonificación Sísmica 

4.1.1.5 Mapa de Suelos 

4.1.1.6 Mapa de Capacidad de Uso Mayor  

4.1.1.7 Mapa de Uso Actual de la Tierra 

4.1.1.8 Mapa Hidrográfico 

4.1.1.9 Mapa de Estaciones meteorológicas 

4.1.1.10 Mapa de Muestreo de Calidad del aire 

4.1.1.11 Mapa de Puntos de Medición de Niveles de Ruido Ambiental y Radiaciones No Ionizantes 

4.1.1.12 Mapa de Puntos de Muestreo de Calidad del Suelo 

4.1.2 Datos meteorológicos 

4.1.3 Calidad del aire 

4.1.3.1 Resolución Directoral de aprobación del ITS. 

4.1.3.2 El informe trimestral de monitoreo ambiental. 

4.1.4 Resultados de Ruido, RNI y suelos. 

4.1.4.1 Fichas de identificación de Ruido, RNI y suelos. 

4.1.4.2 Certificados de acreditación 
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Anexo Contenido 

4.1.4.3 Certificado de calibración de equipos de medición de Ruido y RNI. 

4.1.4.4 Informes de ensayo de Ruido, RNI y suelos. 

4.1.4.5 Cadena de custodia 

4.2 Medio Biológico 

4.2.1  Mapas 

4.2.2 Ubicación de las Estaciones de Monitoreo 

4.2.3 Panel Fotográfico 

4.2.4 Base de Datos 

4.2.5 Reporte Acústica – Mamíferos menores voladores 

4.2.6 Depósito de muestras 

4.3 Línea Base Social 

4.3.1 Mapa de Áreas de Influencia Social 

4.3.2 Encuestas Socioeconómicas aplicadas. 

4.3.3 Guía de entrevistas aplicadas. 

Capítulo V: Plan de Participación Ciudadana 

5.1 Evidencias de Reunión informativa 

Capítulo VI: Caracterización de los Impactos 

6.1    Matriz de evaluación de impactos ambientales 

Capítulo VII: Estrategia de manejo ambiental   

7.1    Mapa de estaciones de monitoreo físico 

7.2   Mapa de estaciones de monitoreo biológico 

8 Editables de mapas temáticos 

Elaborado por: FCISA, 2024 
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ANEXO 1.3 
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FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el Registro Nacional de Consultoras Ambientales es un instrumento administrativo del 
SEIA.

En ese sentido, los procedimientos de inscripción y modificación en el citado Registro son procedimientos administrativos de 
aprobación automática, conforme lo establece el numeral 33.4 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

20543616967 RAZÓN SOCIAL:

Trámite, según se detalla a continuación:

NRO DE RUC:

ITEM SUBSECTOR PROCEDIMIENTO

1 TRANSPORTES MODIFICACIÓN

2 MINERIA MODIFICACIÓN

3 ELECTRICIDAD MODIFICACIÓN

4 MODIFICACIÓN

5 AGRICULTURA MODIFICACIÓN

6 MODIFICACIÓN

7 HIDROCARBUROS MODIFICACIÓN

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

AGRICULTURA ISABEL NATHALY ALARCON OSTOS Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MARIA DEL CARMEN ALTAMIRANO FLORES Ingeniería Geográfica       

ALEX SEGUNDINO ARMAS BLANCAS Ingeniería Agrícola       

ABELARDO JOSE ARRIARAN LA TORRE Ingeniería Ambiental       

CARLOS ALFONSO ARROYO ZUÑIGA Ingeniería Pesquera       

WESLEY KEVIN ASTETE HERENCIA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

EVELING MILAGRITOS BACA CUSTODIO Derecho

JUAN RAMON BEJARANO AGUILAR Ingeniería Ambiental       

GUSTAVO ADOLFO BENDEZU ARROYO Ingeniería Civil       

NILO ESTEBAN CARRION GARCIA Ingeniería Agrícola       

ERICK COBEÑA NAVARRETE Ingeniería Forestal       

KELLY ELIZABETH CÓRDOVA CARBAJAL Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

FLOR YOVANA CURO LOPEZ Sociología        

AMERICA HERMOSINDA EME DEL CASTILLO Sociología        

EVELYN THANIA ESPINOZA MANDUJANO Ingeniería Pesquera Acuícola

MANUEL ANTONIO GALIANO CARQUIN Ingeniería Civil       

KELVIN MANUEL GONGORA COAGUILA Ingeniería Geológica       

ELIS BRIGITH HERRERA CIEZA Ingeniería Ambiental       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

Fecha: 12/04/2024 09:04:31 Página: 1 de 7
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CONSTRUCCION

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de verificación 
que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

AGRICULTURA JORGE ARTURO MARTIIN MANSILLA MANSILLA Ingeniería Geográfica       

FREDDY MARTINEZ CALCINA Geografía        

MIRTHA PATRICIA MARTINEZ TAPIA Ingeniería en Industrias Alimentarias

SANTA EDITH MEJIA ORTIZ Ingeniería Ambiental       

PILAR BEATRIZ MENDOZA CASTRO Sociología        

FELIPE HERNAN MENDOZA TASAYCO Biología        

JUAN JORGE MERA PEREZ Sociología        

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

FRANCISCO RICARDO OROYA CARHUAMACA Ingeniería Ambiental       

PAULO CESAR PEREYRA RUIZ Sociología        

EDITH EMILDA RIVAS ORTIZ Economía

ALONSO RONALD ROMERO ARENAS Biología        

MAYRA DEL ROSARIO ROMO ESPINOZA Ingeniería Ambiental       

VANESSA STERCHI DOLORIER Ingeniería Agrícola       

PEDRO JUAN TALLEDO HERNANDEZ Ingeniería Forestal       

DEYCY TELLEZ MONZON Ingeniería Geológica       

LEYDI DIDIANA TELLO DIAZ Ingeniería Ambiental       

TIFANI MILAGROS VASQUEZ QUILCAT Ingeniería Ambiental       

CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

OSWALDO MANFREDO VILLAR NAVARRO Biología        

CONSTRUCCION ISABEL NATHALY ALARCON OSTOS Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

ABELARDO JOSE ARRIARAN LA TORRE Ingeniería Ambiental       

WESLEY KEVIN ASTETE HERENCIA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

GUSTAVO ADOLFO BENDEZU ARROYO Ingeniería Civil       

KELLY ELIZABETH CÓRDOVA CARBAJAL Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

FLOR YOVANA CURO LOPEZ Sociología        

AMERICA HERMOSINDA EME DEL CASTILLO Sociología        

EVELYN THANIA ESPINOZA MANDUJANO Ingeniería Pesquera Acuícola

ELIS BRIGITH HERRERA CIEZA Ingeniería Ambiental       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

FREDDY MARTINEZ CALCINA Geografía        

SANTA EDITH MEJIA ORTIZ Ingeniería Ambiental       

JUAN JORGE MERA PEREZ Sociología        

JOSEPH ARNOLD MILLET LUNA Arquitectura

LEONARDO MURGA PASTOR Arqueología

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

ALONSO RONALD ROMERO ARENAS Biología        

MAYRA DEL ROSARIO ROMO ESPINOZA Ingeniería Ambiental       

MAURO ALEXIS TASAYCO CHIROQUE Ingeniería Sanitaria       
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

CONSTRUCCION LEYDI DIDIANA TELLO DIAZ Ingeniería Ambiental       

TIFANI MILAGROS VASQUEZ QUILCAT Ingeniería Ambiental       

CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

OSWALDO MANFREDO VILLAR NAVARRO Biología        

ELECTRICIDAD ISABEL NATHALY ALARCON OSTOS Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MARIA DEL CARMEN ALTAMIRANO FLORES Ingeniería Geográfica       

ALEX SEGUNDINO ARMAS BLANCAS Ingeniería Agrícola       

ABELARDO JOSE ARRIARAN LA TORRE Ingeniería Ambiental       

CARLOS ALFONSO ARROYO ZUÑIGA Ingeniería Pesquera       

WESLEY KEVIN ASTETE HERENCIA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

EVELING MILAGRITOS BACA CUSTODIO Derecho

JUAN RAMON BEJARANO AGUILAR Ingeniería Ambiental       

GUSTAVO ADOLFO BENDEZU ARROYO Ingeniería Civil       

HEYDI GWENDOLINE CANALES TORRES Biología        

KELLY ELIZABETH CÓRDOVA CARBAJAL Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

FLOR YOVANA CURO LOPEZ Sociología        

GIOVANNA DURAND CABALLERO Ingeniería Ambiental       

AMERICA HERMOSINDA EME DEL CASTILLO Sociología        

EVELYN THANIA ESPINOZA MANDUJANO Ingeniería Pesquera Acuícola

MANUEL ANTONIO GALIANO CARQUIN Ingeniería Civil       

ELIS BRIGITH HERRERA CIEZA Ingeniería Ambiental       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

JORGE ARTURO MARTIIN MANSILLA MANSILLA Ingeniería Geográfica       

FREDDY MARTINEZ CALCINA Geografía        

SANTA EDITH MEJIA ORTIZ Ingeniería Ambiental       

PILAR BEATRIZ MENDOZA CASTRO Sociología        

FELIPE HERNAN MENDOZA TASAYCO Biología        

JUAN JORGE MERA PEREZ Sociología        

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

FRANCISCO RICARDO OROYA CARHUAMACA Ingeniería Ambiental       

PAULO CESAR PEREYRA RUIZ Sociología        

KILDER RETAMOZO ESPLANA Ingeniería Eléctrica       

EDITH EMILDA RIVAS ORTIZ Economía

ALONSO RONALD ROMERO ARENAS Biología        

MAYRA DEL ROSARIO ROMO ESPINOZA Ingeniería Ambiental       

VANESSA STERCHI DOLORIER Ingeniería Agrícola       

DEYCY TELLEZ MONZON Ingeniería Geológica       

LEYDI DIDIANA TELLO DIAZ Ingeniería Ambiental       
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

ELECTRICIDAD TIFANI MILAGROS VASQUEZ QUILCAT Ingeniería Ambiental       

CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

OSWALDO MANFREDO VILLAR NAVARRO Biología        

HIDROCARBUROS ISABEL NATHALY ALARCON OSTOS Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MARIA DEL CARMEN ALTAMIRANO FLORES Ingeniería Geográfica       

ALEX SEGUNDINO ARMAS BLANCAS Ingeniería Agrícola       

ABELARDO JOSE ARRIARAN LA TORRE Ingeniería Ambiental       

CARLOS ALFONSO ARROYO ZUÑIGA Ingeniería Pesquera       

WESLEY KEVIN ASTETE HERENCIA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

EVELING MILAGRITOS BACA CUSTODIO Derecho

JUAN RAMON BEJARANO AGUILAR Ingeniería Ambiental       

GUSTAVO ADOLFO BENDEZU ARROYO Ingeniería Civil       

HEYDI GWENDOLINE CANALES TORRES Biología        

KELLY ELIZABETH CÓRDOVA CARBAJAL Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

FLOR YOVANA CURO LOPEZ Sociología        

GIOVANNA DURAND CABALLERO Ingeniería Ambiental       

AMERICA HERMOSINDA EME DEL CASTILLO Sociología        

EVELYN THANIA ESPINOZA MANDUJANO Ingeniería Pesquera Acuícola

MANUEL ANTONIO GALIANO CARQUIN Ingeniería Civil       

ELIS BRIGITH HERRERA CIEZA Ingeniería Ambiental       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

JORGE ARTURO MARTIIN MANSILLA MANSILLA Ingeniería Geográfica       

FREDDY MARTINEZ CALCINA Geografía        

SANTA EDITH MEJIA ORTIZ Ingeniería Ambiental       

PILAR BEATRIZ MENDOZA CASTRO Sociología        

FELIPE HERNAN MENDOZA TASAYCO Biología        

JUAN JORGE MERA PEREZ Sociología        

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

FRANCISCO RICARDO OROYA CARHUAMACA Ingeniería Ambiental       

PAULO CESAR PEREYRA RUIZ Sociología        

RAFAEL ALFREDO REYES VIVAS Ingeniería de Petróleo      

EDITH EMILDA RIVAS ORTIZ Economía

ALONSO RONALD ROMERO ARENAS Biología        

MAYRA DEL ROSARIO ROMO ESPINOZA Ingeniería Ambiental       

VANESSA STERCHI DOLORIER Ingeniería Agrícola       

DEYCY TELLEZ MONZON Ingeniería Geológica       

LEYDI DIDIANA TELLO DIAZ Ingeniería Ambiental       

TIFANI MILAGROS VASQUEZ QUILCAT Ingeniería Ambiental       
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

HIDROCARBUROS CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

OSWALDO MANFREDO VILLAR NAVARRO Biología        

MINERIA ISABEL NATHALY ALARCON OSTOS Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MARIA DEL CARMEN ALTAMIRANO FLORES Ingeniería Geográfica       

RODOLFO JAVIER ALVITRES CHAVEZ Ingeniería Metalúrgica      

ALEX SEGUNDINO ARMAS BLANCAS Ingeniería Agrícola       

ABELARDO JOSE ARRIARAN LA TORRE Ingeniería Ambiental       

CARLOS ALFONSO ARROYO ZUÑIGA Ingeniería Pesquera       

WESLEY KEVIN ASTETE HERENCIA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

JUAN RAMON BEJARANO AGUILAR Ingeniería Ambiental       

GUSTAVO ADOLFO BENDEZU ARROYO Ingeniería Civil       

KELLY ELIZABETH CÓRDOVA CARBAJAL Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

FLOR YOVANA CURO LOPEZ Sociología        

AMERICA HERMOSINDA EME DEL CASTILLO Sociología        

EVELYN THANIA ESPINOZA MANDUJANO Ingeniería Pesquera Acuícola

MANUEL ANTONIO GALIANO CARQUIN Ingeniería Civil       

ELIS BRIGITH HERRERA CIEZA Ingeniería Ambiental       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

JORGE ARTURO MARTIIN MANSILLA MANSILLA Ingeniería Geográfica       

FREDDY MARTINEZ CALCINA Geografía        

SANTA EDITH MEJIA ORTIZ Ingeniería Ambiental       

PILAR BEATRIZ MENDOZA CASTRO Sociología        

FELIPE HERNAN MENDOZA TASAYCO Biología        

JUAN JORGE MERA PEREZ Sociología        

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

FRANCISCO RICARDO OROYA CARHUAMACA Ingeniería Ambiental       

PAULO CESAR PEREYRA RUIZ Sociología        

EDITH EMILDA RIVAS ORTIZ Economía

ALONSO RONALD ROMERO ARENAS Biología        

MAYRA DEL ROSARIO ROMO ESPINOZA Ingeniería Ambiental       

DEYCY TELLEZ MONZON Ingeniería Geológica       

LEYDI DIDIANA TELLO DIAZ Ingeniería Ambiental       

TIFANI MILAGROS VASQUEZ QUILCAT Ingeniería Ambiental       

CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

OSWALDO MANFREDO VILLAR NAVARRO Biología        

TRANSPORTES ISABEL NATHALY ALARCON OSTOS Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MARIA DEL CARMEN ALTAMIRANO FLORES Ingeniería Geográfica       

JUAN LEOPOLDO AREVALO CELIS Ingeniería Agrónoma       
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

TRANSPORTES ALEX SEGUNDINO ARMAS BLANCAS Ingeniería Agrícola       

ABELARDO JOSE ARRIARAN LA TORRE Ingeniería Ambiental       

CARLOS ALFONSO ARROYO ZUÑIGA Ingeniería Pesquera       

WESLEY KEVIN ASTETE HERENCIA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

EVELING MILAGRITOS BACA CUSTODIO Derecho

JUAN RAMON BEJARANO AGUILAR Ingeniería Ambiental       

GUSTAVO ADOLFO BENDEZU ARROYO Ingeniería Civil       

KELLY ELIZABETH CÓRDOVA CARBAJAL Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

FLOR YOVANA CURO LOPEZ Sociología        

HENRRY SAUL DELGADO ORTEGA Ingeniería Civil       

AMERICA HERMOSINDA EME DEL CASTILLO Sociología        

EVELYN THANIA ESPINOZA MANDUJANO Ingeniería Pesquera Acuícola

MANUEL ANTONIO GALIANO CARQUIN Ingeniería Civil       

ELIS BRIGITH HERRERA CIEZA Ingeniería Ambiental       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

CARLOS ERNESTO  HUATUCO BARZOLA Ingeniería Agrónoma       

JORGE ARTURO MARTIIN MANSILLA MANSILLA Ingeniería Geográfica       

FREDDY MARTINEZ CALCINA Geografía        

SANTA EDITH MEJIA ORTIZ Ingeniería Ambiental       

PILAR BEATRIZ MENDOZA CASTRO Sociología        

FELIPE HERNAN MENDOZA TASAYCO Biología        

JUAN JORGE MERA PEREZ Sociología        

JOSEPH ARNOLD MILLET LUNA Arquitectura

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

FRANCISCO RICARDO OROYA CARHUAMACA Ingeniería Ambiental       

PAULO CESAR PEREYRA RUIZ Sociología        

EDITH EMILDA RIVAS ORTIZ Economía

ALONSO RONALD ROMERO ARENAS Biología        

MAYRA DEL ROSARIO ROMO ESPINOZA Ingeniería Ambiental       

DEYCY TELLEZ MONZON Ingeniería Geológica       

LEYDI DIDIANA TELLO DIAZ Ingeniería Ambiental       

MARIO RONALD VALDERRAMA VALLE Ingeniería Geológica       

TIFANI MILAGROS VASQUEZ QUILCAT Ingeniería Ambiental       

CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

OSWALDO MANFREDO VILLAR NAVARRO Biología        

VIVIENDA ISABEL NATHALY ALARCON OSTOS Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

ABELARDO JOSE ARRIARAN LA TORRE Ingeniería Ambiental       

WESLEY KEVIN ASTETE HERENCIA Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

GUSTAVO ADOLFO BENDEZU ARROYO Ingeniería Civil       
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Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de 
aprobación automática, están sujetos a la presunción de veracidad sin perjuicio de la fiscalización posterior conforme lo 
establece el articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

El Senace verifica de oficio la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por 
el administrado. En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por 
el administrado, el Senace considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la 
nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles o 
penales a que hubiere lugar, y el registro en la Central de Riesgo Administrativo a cargo de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

VIVIENDA KELLY ELIZABETH CÓRDOVA CARBAJAL Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

FLOR YOVANA CURO LOPEZ Sociología        

AMERICA HERMOSINDA EME DEL CASTILLO Sociología        

EVELYN THANIA ESPINOZA MANDUJANO Ingeniería Pesquera Acuícola

ELIS BRIGITH HERRERA CIEZA Ingeniería Ambiental       

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

FREDDY MARTINEZ CALCINA Geografía        

SANTA EDITH MEJIA ORTIZ Ingeniería Ambiental       

JUAN JORGE MERA PEREZ Sociología        

JOSEPH ARNOLD MILLET LUNA Arquitectura

LEONARDO MURGA PASTOR Arqueología

MARISA CRISTINA OCROSPOMA JARA Biología        

ALONSO RONALD ROMERO ARENAS Biología        

MAYRA DEL ROSARIO ROMO ESPINOZA Ingeniería Ambiental       

MAURO ALEXIS TASAYCO CHIROQUE Ingeniería Sanitaria       

LEYDI DIDIANA TELLO DIAZ Ingeniería Ambiental       

TIFANI MILAGROS VASQUEZ QUILCAT Ingeniería Ambiental       

CARY YANET VILCHEZ CASTAÑEDA Ingeniería Ambiental       

OSWALDO MANFREDO VILLAR NAVARRO Biología        
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ANEXO 1.4 

CERTIFICADOS DE HABILIDAD 

SEPARADOR 
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